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VENTA DE BJEMPLAlál^í 
Ministerio de la Gobernación, plantá bája< 

Número suelto, 0,50

DE
. S U M " £ U í O

Parte oficial

3?rcsiáeada daí Consejo de Ministros,
decreto nombrando Y ocal dé la 

.% Comhij5n Protectora do la Produc- 
; - ción Nacional, en representación del 

> Mini^lenw de lYahajo, Comercio e 
r ’ln ík is tí^  a D, Ramón cíe Castro y  
i: 'Artaoliú  ̂ Subsecretario de referido

»̂  'Departamenio,—Página 120.

 ̂Ministerio de Gracia y  Justieid»
Moal decreto relatwo a la enajenación 

dvMid^ de las ,obrae artísticas, histó- 
fricas o arqueológicas de que sean 

^ [poseedoras las Iglenas, Catedrales, 
i ' Wolcfjtmías, Pe^ro^dasl, Filiales, Mo- 

^^teri^Sg Jij'rniias y  demás edif i- 
Mas, de carácter, relim^i^o. —  Pá^i^ 
¡im y IZl, .

Ministerio de Marina.
^ea l decreto'disponiendo pase a sitúa- 
f ción 'de reserva el Vicealmirante de 

^  Duran y Cot-
<127,

^^tro cciicediemlo el empleo de Coñ-  ̂
hónorario, en situación 

«e reserva, a i>. Angel Vareta y La- 
:̂ rpOra iledo7ulo. Capitán de 7iavio en 
e refeiikla situación.---Págvna .127,

r - Ministerio de Hactetidae
decnvto : de<d0<)mdé  ̂"^xeMos 'delL i 

pcw pxm ip  del pimbv E/lado^ |

ctumáo reúnan los requisitos que se 
indican, tos cheques y  demás man
datos de pago a que se refiere elwr^ 
tículo 541 del Código de Comercio, 
Página 128.

Ministerio de 2a Gobernación.
Real decreto aprobando et proyecto 

de adición al plano de exisanche de 
la ciudad de Barcelona, de la pro- 
fpmfdción de la calle de Balines, en
tre las de la Travesera y  Víctor, 
Hugo • y zonas laterales, ~~ Pági
nas 128 y  129.

Otro desestimando el recurso de alza-  ̂
da interpuesto por doña Liboria dé 
la Iglesia y  Vital contra providen
cia dql Gobernador civil de la pro- 
vinéia de Vizcaya, que declaró lá 
necesidad de la ocupación de la casa 
ñiiniero 36 de la Avenida de Mu-

' rrieta, en térniinode Santurce, para 
él ensanche y alineación de la calle 
de la Escuela.—Páginas 129 y  130*

Presidenciá del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo que el estam

pillado de los valores autro-hún- 
garos que éstiivieran depositados en 
Hungría se lleve a efecto con suje
ción a las reglas que se purbUcan,— ̂
Páginas 131 i/ 132. .

Otra disponiendo se publique éñ é'sié 
periódico oficial y  en el Boletín 
Ofteiaíl de la provincia de Ponteve
dra la petición de préstamo que del 
Banco de Crédito ín d m tn a l ha so
licitado D, WencéslaoMcmzález Ga- ; 
Vrá, veemo ité VMartíar'má-^BáQi-

Ministerio de Estada
Real orden dispmíendo quede consti

tuida en la forma que se vnáíca la^ 
• plantilla del mbalterno i

dependiente de este Ministerio, ~r ‘ 
Página IR2, ^

Ministerio de Gracia y Jiistidá.
Real orden jubilando a D, Daniel Ber- 

jano Escobar, Re^strador de la Pro- . 
piedad del distrito de Occidente, de 
Barcelona, de primera clase, — Pá
gina 132.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo sé publiquen 

en este periódico oficial las ^ in s
trucciones técnico - sanitarias para 
los_ pequeños Municipios ”, — lyígi- 
nas 132 a 140.

Aánwnistración Centrii!.
G obernación. ^  DireCicion general d9 

Aámimstracwn,^Relación de los as
pirantes a examen de Contadores de 
fondos provinciales y muMcipales y 
Jefes de las Secciones de Cuentas y  
presnpuestós municipales de los Go
biernos civiles, por él orden del sor
teo qué han de actuar én dichos 
exámenes,^Página 140.

Anexo 1.®—.Boi;sa. ^ S ubastas.— 
NiSTRAGiÓN PROVINCIAL, Anuncios . 
OFICIALES. Santoral. —. E spec-^ 
tágulos.

Anexo B.̂ —̂ o ic /ros. " > ^  .

 ̂ fie te pliegü Z ^ l
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PARTE OFICIAL

E ESIEIC II BEL C0MSI

1:. ,,í. c4 Rey Don Alfonso Xlíl
(q. D. g’.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Evienía, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
da Angüsla Real Familia, continúan 
sin novedad en sn importante salod.

REAE DEiGRETO
©o acusféí) con el Presidente de Mí 

iGdnsejo de Ministros,
V ^go en nombrar Vocal de la Co- 

/.imisión Protectora de la Prodiicoidn 
talNfaclonial, en representación del Mi- 
í nisfterio de Ti’:a!ba|o, Comercio e InduiS- 
dtria, a D. Ramón d^ Castro y Artacbe, 
tí3ii(bsecretario dél propio Departamen- 
1o ministerial, en sustitución de don 

í .liosé Jorro y Miranda, Conde de Altea.
Dado en Palacio a nuevlei de Enero 

(lo mil novecientos veintitrés.
ALFONSO

í El Presidente del Consejo de Ministros,

M aktjel G a r c ía  P r ie t o .

MISTERIO BE &RBEUI
E x p o s ic ro ií

tfl-NDR: Tan cyidentes y, por des
gracia, tan reales son las considera- 
<$iones que mueven al Ministro que 
eui^críbe a  soirseter a V. M. el presente 
¡Decreto, que sería baldía tarea pre- 
tendep demostrar que con él se persi
gue teaiidad polftim  alguna por muy 
alta y pura qu®

^on todos los amantes dé España, 
de su Historia, de m  cultura, los que 
a© BBaestran alarmados y sorprendk 
dOB nA ver que en estos últimos años 
se'Otftfecen ejemplos tan fí^etidos de 
enajenación y consiguiente expatria
ción de obras de Arte, monumentos de 
H is t^ a ,  recuerdos floríosos del pa. 
sado é® la Patria, que dúrante múclios 
siglos fué acnimulando lá geñerosidad 
do. MOTarcas, Magnates, piolados, va-. 
rones,letrados y guerreros, en los mó-: 
numentalcs edificios religiosos o civi
les de España. Con Ja piedad y la de-: 
vocíóu, consideraciones muy particu-: 
lares referidas muchas veces al lugar 
de la sepultura, a .las memorias per
durables -que so dejaban estabifecidas, 
facían qpo en la acumulación de tales

arííslicas e históricas reliquias nacio
nales, la voluntad de los donadores su
pusiera siempre que el Monasterio, 
la Iglesia, la Capilla, el Instituto que 
recibiera el don lo habría de respetar 
perpetuamente, manteniéndole incólu
me en depósito de afección singular,
o. para perpetua memoria de la gene
rosidad recibida. Mientras (í Derecho 
canónico, como el^civil, garantizaban 
el carácter sagrado de depósito de la 
prenda donada o legada, la inveterada 
costumbre de las instituciones benéfi
cas, entonces justamente apellidadas 
mano muertá, daba nuevas segurida
des de definitiva conservación de las 
alhajas de Arte o de recuerdo que se 
entregaban a sií custodia.

Eambiaidosdos tiempos, trastornadas 
las Instituciones, debilitada la vida 
económica de algunos Institutos reli
giosos, no es de extrañar que se lia- 
yan variado los hábitos y las (costum
bre,s,_y se haya llegado insensible-: 
'mente al actual caso de frecuente mal- 
baratamiento, unas veces con razones 
de excusa y otras sin sombra de ella. 
Unas veces se ha sabido la venta de 
objetos de valor antes arrinconados, 
sin aprecio previo de su excepcional 
mérito histórico y artístico, y otras se 
han vendido, fragmentariamente des
cabaladas, riquezas tenidas como des
echo. Pero’ han llegado a  ocurrir en 
particíikr casos de un escándalo inve
rosímil y justificadísimo, como fueron 
la venta de estatuas sepulcrales de va
rones cuyas rentas todavía ̂ disfruta la 
Institución que las vendió; la  enaje- 
naciíSn de trofeos de victoria y de otros 
recuerdos personales de los donadores; 
k  expatriación de obras de Arte y la 
ya frecuente liquidación de las rique
zas arqueológicas de las Iglesias, aun 
sin haberse cumplido Sos trámites del 
expediente canónico, y las más de las 
veces sin noticia alguna que ¡so comu-: 
nicara a ñadí©, en tantos casos de ven
tas hechas subrepticiamente, con las 
prevenciones del sigilo más sospecho, 
so, perjudicial hasta para él interés de 
quiénes de iafl manera enajehan. i

Justo es decir que láTgftesla ié  Tía 
preocupado dé esta {cnestión, y recien
temente ha  dictado disposicionés muy 
interesantes sobré está materia, ya 
consignando en el Orriíciilo del ^Godex 
Juris Ganonici” |as  prescripciones de 
los cánones 534, I; f  .281, J, y 4.532, I, 
que taxativamente determinan que to-- 
dos los objetos do mérito hi.stóricó -o 
de valor artístico, cüalquiefá que seá 
Su justiprecio en mérito, ;se conside
rarán ¡̂ es prétiosdf, que no podrán 
enajenarse sin ’lá autorízacióri dé lá 
fíantá Sedé^ yá ,eh^repetidás:xir

res de la iNunciatura Apostólica, comof 
|Ias 'del 11 de Abril de 1911, 21 de Ju4' 
nio de .■1914, S de Abril de 19¡22 y 
muy acertada de 7 de Julio del misg‘ 
mo año, en que se excita el celo de lo^' 
iSres. Obispos para la conservación dáj' 
caudal artístico que posee la Iglesiá, 
españoLa. iSin desvirtuar en lo más mW 
nimo esta acción, antes al Gontfario|^ 
como algo paralelo a la misma qué 
tiende a robustecerla (dada la falta dé 
efrcácia de las disiposiciones meiicioé' 
nadas, ya^que a pesar de su publica-í 
ción han continuado realizándose Io§ 
hechos que se intentaba evitar), el Es# ’ 
tado, con su mayor fuerza coactivá¿ 
se propone por la disposición presen# 
te coadyuvar, al efecto de que en^modi  ̂
alguno en Impofvenir puedan repetir# 
se actos como los mencionados al priiW 
cípio, que constituyen nuevos m oihol' 
de alarma para la opinión pública. I'  

'Con esto no se intentay en lo 
mínimo violentar la jurisdicción de lá 
Iglesia ni atentar a su derecho de pro^ 
piedad. ^

el derecho de propiedad, ya ra#̂  
dique en la persona individual o en lé 
jurídica, ño .puede concebirse con aquéí 
carácter exageradamente individúan^? 
ta que le asignara el Derecho romanotf 
por el contrario, la preponderancia dá* 
elemento social que en é l  derecho 
propiedad palpita, da lugar a que c-adâ  
día se limite más el ejercicio de di# 
cha facultad por un interés colectiV^ 
de orden superior. Al mismo tiempd/ 
fia acción del Estado, con un carácteSl 
marcadamente tutelar, intoívíniendü 
en la regulación de todas las manifeiíT 
taciones de la vida nacional, por lá) 
complejidad de intereses que es '
ciso armonizar, se amplía constaníé^| 
menté. Y >si estas consideraciones hátí' 
dado fiugar a disposiciones como W  
Reales decretos sobre inquitoaio, 
limitan ,el derecho de pr(^iedad 
relación con el contrato de arrendáí 
miento, tanto en lo que se refiere a lá) 
renta como al tiempo de duración, síf' 
intentar establecer una razón de ideri# 
tidad con él caso presente, a nadiS  ̂
podrá extrañar, ni .mucho menas a lá®' 
Autoridades ©clesiásticas, que :Sl|: 
adoptar medidas radicales de GobicrH|t J 
que hieran los sénllmientos c a tó f i^  ) 
ó mérmen lá autoridad o jurisdieci®  j 
eclesiástcá, y sin alterar tam poco^^ [ 
lo fundamental el reconocimiento >3f ( 
défecho de propiedad qíié el Gon(^C® 5 
dato vigente otorga a la Iglesia, el ; 
tado, ejercitando s u  acción p r o p i a ,  ̂
vea en lá precisión de seguir' un 
4ninO'ánáIogo, para  'sentar el ^
•pío y  llevarlo á lavVezí a  sus éesulH^ 
.dos:® ácticog, ^
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riqueza nacional en la nota individual 
desaparece, consecuente con lo concor-; 
dado, ratifica y reconoce de la manera 

más * explícita que la propiedad y ila 
administración de ios objetos de m é
rito histórico Q de (valor artístico que 
existen en las Iglesias, Monasterios, 
Có-Bventos y Ermitas de España, per, 
tenecen a la Iglesia y comunidades que 
de ellas dependen; pero, a la vez, pre
ciso sé hace afirmar que el conjunto 
de esa riqueza artística constituye un 
¡patfimonia nacional en el orden más 
elevado del espíritu, como lo son tam
bién las gloriosas páginas de nuestra 
Historia, y con relación al cual el Es, 
iado debe adoptar las prescripciones 
necesarias para su conservación y cus-: 
tedia, y muy especialmente para que 
con él (no se especule y continúe emi
grando por codicia, necesidad o igno, 
rancia a países extranjeros.
■ 'Preciso es que el inmenso tesoro ar-: 
tístiico ¡que las generaciones pasadas 
legaron a la presente sea transmitido 
a las venideras, ya qíie no incólume, 
mermado lo menos posible. íSi no so-: 
mos capaces de conservar lo que en 
la actualidad existe, ¿qué «quedará  ̂Be, 
fíor, de verdadero mérito en España?

La inaplazable necesidad de poner 
remedio inmediato a las enajenacio- 
ne®, por todos lamentadas, ha sido la 
causa determinante de la iniciativa de 
éste Decreto; propósitos del Ministro 
ijue suscribe llevar en su día a la re 
solución de las Cortes la integridad del 
problema, confiando en encontrar ifór- 
muías que satisfagan a ambas potes- 
tadc!̂ .

Eimdado en las consideraciones que 
'^aban de exponerse, y de acuerdo con 
'él Consejo de Ministros, el que sus- 
éribé tiene el honor de someter a la 
probación de V. M. el adjunto pro- 
!yécto de Decreto.
' iMádrid, ^  de Eneró de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de f. M., 

A l v a r o  F iguítroa .

f®AL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Oracia 

jí.Justicia, y de acuerdo con el pare, 
cer de Mi Dense jo de Ministros,

:^erigo en decretar lo siguiente:
. Articulo 1.0 Las Iglesias, Catedra- 

Colegiatas, Parroquias, Filiales, 
demás edificios 

, Carácter religioso, no podrán sin 
^morización previa, expedida de Reál 

m  el Ministerio de Gracia y 
US icia, proceder a la enajenación vá- 

_ 6 las obraé artísticas, históricas
posee-

Artícúlo 2.® Be entenderán com
prendidas en la definición de obra;S ar
tísticas, históricas y arqueológicas los 
monumentos y sus fragmentos arqui. 
tectónicos, esculturas, pinturas, gi‘a- 
bados, dibujos, cerámica, vidrios, me
dallas, inscripciones, tapices, telas, li
bros, códices, manuscritos, muebles y, 
en general, todos los objetos incluidos 
en el concepto canónico de re-s pretio^ 
sos que tengan interés de arte, histo
ria y cultura.

Artículo 3.® No será concedida la 
autorización para enajenar en aquellos 
casos en que hayan dejado de cumplir.. 
se los trámites preceptuados en los eá- 
ncnes l.ñ'S-O', 1.Ó31, 1.'532 y sus concor
dantes del €iOdex Jnris üanonici. ' 

Artículo 4.® Be denegará también 
en todos los casos en que el objeto o- 
monumento se deba a la liberalidad de 
los Monarcas o de los pueblos mismos, 
y cüando «é trate de enajenar bienes 
que hayan sido declarados del Estado 
por legislación no derogada, si no se 
ha hecho expresa o absoluta donación 
de ellos con las aufprizáciones legales 
precisas. i

Artículo 5.® 'El Ministerio de Gracia 
y Justicia, cuando hallare medio legal 
y causa bastante para autorizar la ena
jenación, a tenor del Derecho canóni
co coneordado, lo comunicará así al 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, para la tramitación pre
via del expediente, con el dictamen de 
las Reales Academias que correspon
dan y aplicación de las reglas estable-: 
<3Ídas sobre eonservación de monumen
tos y obras de Arte. i

Artículo 6.® Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se comunicará este 
Real decreto a los Muy Reverendos Ar
zobispos y Reverendos O bitos, y en 
Reales Cédulas de ruego y enc-argo se 
les hará el de que'no autoricen enaje
naciones ni tramiten aquellas que ca
nónicamente exijan superior autori
zación, ni en su caso las cumplimen
ten y ejecuten en contradicción con lo 
dispuesto en este Decreto.

Artículo 7.® El Gobierno fomenta
rá  la  creación de Mu^eo;  ̂ diocesanos 
para la mejor conservación y custodia 
de las riquezas artMkias, hisiórieas o 
arqueológicas de cada Diócesis.

Artículo 8.® Las enajenaciones de 
los ohjeto-s a que este Real decreto se 
refiere, que se verifiquen sin las for
malidades que en el mismo se precep
túan, se considerarán nulas. El Estado 
adoptará las medidas necesarias para 
incautarse del objeto mal vendido y del 
precio de la venta. Entregará el ob- 

¡ jeto al respectivo Prelado, siempre qué 
] dé garantía de sp custodia; resolvien

do en caso contrario su entrega al Mu- \ 
seo Nacional o Diocesano a que corres- i 
ponda. El precio do la venta nula Ip.i 
destinará a los Estableeiinientos dej 
beneficencia, aíplicando por analogia el] 
orden establecido en el artículo Gñ  ̂del j 
■Código Civil, deduciendo un 2Ú por 100,1 
que se entregará al demineiante del 
estas ventas. , d  ̂ |

La sanción anteriormente esiabicci-i 
da será sin perjuicio de las canónicas^ 
en que sus infractores incurran y, ca] 
su caso, de las penales de orden oo-i 
mún aplicables cada fracciór}. í,/

Artículo ¡9.0 Por el Ministerio dé) 
Gracia y Justicia se procederá al exac-i/ 
to cumplimiento de este tReal decí?eio,| 
así como a investigar y recuperar cuan-( 
tos objetos se hallen en • tramitacióní 
de venta, «in sujeción a 1/5 precepto 
establecidos, promoviendo los u^roriu-í 
nos expedientes de nulidad y respon-i 
sabilidad. v
■ DadiO en Palacio a nueve de Eneró' 
de mil novecientos veintitrés.

ALFDNBG.

El Ministro de Gracia y  Jtjstícía,

Auyako  de F ig u e ro a  t^ T o r r e s ,

mil
REALES DEDRETGS 

A propuesta del Ministro de Ma,rlñá,'  ̂
^ ênigo en 'disponer que el YicGalmí-s  ̂

rante de la Aimada, D. Augusto Buráií 
y Qottes, pa^e a situación de 
en 6 del corriente mes, por 
en dicho día la edad rejgíaanfcntam a| i 
■efecto. ‘

Dado en Palacio a  tmaire de B^éré/ 
de mil Tiovecicnlos veintitrés.

ALFONBO
R1 Mifiistfo de Marica,

Luis B ilvtela . ,

En atencién a Ho solieitado p i r  
Capitán de navio, en situación 
serva, D. Angel Yarela y Laborá^ióél 
dondo, el cual reúne las conéicioE^Í 
exigidas por la Üey de 19 de ítfiayít i 
de. 1900, ■ i |

Yiengt  ̂ en conciederTe d  ¡Knjpféó íAi 
Contralmirante honorario, én 
de reserva, con los deredms expreeá^. 
tíos en la citada fiey. :

Dado en Palacio a cuatro de Efíilí^' 
de mii novecienfo,^ veintitrés. ■

• A L F O N S O S

Ministro de Maritiá,

, LUIS1; Í̂lVXXA. ;
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MIHISTERIO BE M C lE l
EXPOSICION

iSBfíOR: La base 9cxta del ariíGiilo 
*2/ de ia ley de Ordeiiaeión baiica.ria 
d-e 29* de I>iciembre de 1921, reserva a 
-los Bancos y  banqueros inscritos en la 
Coiniísaria regia de la Banca privada la 
^facultad de iconccrtar con el Estado un 
ix^^imen especial para el establoci-: 
ĵffiiento del cheque cruzado, y autoriza 

•al ijio-bierno para eximir del Timbre 
del flstado los cheques* y demás man- 
;idatos de pago a que se refiere el ar
tículo 541 del Código de Comercio 
cuando fueren cruzados en la forma 
prescrita en el párrafo primero de di,-: 
che artículo.
 ̂ Es indudable que el déslirrollo del 
ebeque cruzado constituye un requisí-; 
lo  previo y hccesárlo para organizar 
m  mejore^ condiciones la vida econó- 
miea dci paíí?, y que ba de favorecer 
la  eficacia do las Cámaras do éomponr 
sarión; y también lo es que, a eso do5-j 
■aiToli©, ba de contribuir poderosa- 
•piente la exención del Timbre, como 
jÉi factor importantísiimo del nuevo 
cégiman bancario implantado por la 
citada Ley,

Y  teniendo eso en cuenta, que el 
Coraisario regio, de acuerdo con el 
Ponsejo Superior bancario, solicitó la 
SRxenoito diclia, procede hacer iiso ae 
!tal autorización, si bien limitándola a 
¿OiS choques cruzados por el librador, 
;^on lo que se restringe notablemente 
jsu efecto fiscal, ya que los cheques li- 
Éiralios sin cruzar habrán do satisfa-; 
íteer'el Timbre.

- t  Por tales razones, el Mánistro que 
^ sc r ib e , do acuí^do con el Consejo, 

él honoi' do í^ometer a  la ápro-. 
.pación de Y. M. el siguiente proyecto 
So Decreto.  ̂ *

Madrid. 9 Ein?̂ ro do 1923.

SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.,

JosH Manuel Pedregal.
REAL DECillErrO ,

A del Ministro de ílacieñ-
Üa y dio acuerdo con ol Consejo de Mi-s

ea .decretar lo. siguiente ^  
primero. Quedarán excn- 

bl iB^iiesto del Timbre d^l Estar 
tíicqihos y demás mandatos de 
que se refiere el artículo 541 

cuando pCimaii 
req : i

Que sean: cruzado^ por el librá-r 
en ia  foriú’a lyrescrita en el párrar? 

\iO ñB m o  artículo^

b) Que hayan dé pagarse por Ban^ 
C'o 0  ̂banquero- inscritos en la Comisa-: 
ría  regia de la Banca privada; y

c) Que el pago se .realice mediante 
compensación, con sujeción a las fór
mulas que se establezcan (por el Conn: 
Sfejo ,Superior bancario.

Artículo segundo. Esta exención 
quedará automáticamente anulada pa
ra  el íerrito-rio d;e aquella óliquellas 
de las tres zonas bancarias constituí-; 
das por Real orden de de Febrero 
de 1922, en las cu ales el Consejo Su-: 
perior bancario no logre la creación y 
funcíonamientoi dé una Gáma"ra de 
compensación ¡en el plazo de treai me-? 
ses, a contar desdo la fecha de este 
Decreto.

Articuló tercero. Xas Cápiaras dé 
compensación y los Bancos y  banque-: 
ros que paguion los choques cruzador 
a que So refiere el articulo primero, 
quedarárf obllgadoá a conservar a dis-: 
posición de los Inspectores del Tim
bre, durante un plazo de tres: años, 
relación jurada de ;Iqg» niismos.

Artículo cuarto. • El. Consejo Supe-: 
rior bancario, en el plazo de veinte 
días* a contar de la fecha do este De
creto, ipresentará, a la aprobaciión del 
Ministerio, de Hacienda, un proyeñXo 
de normas para la constitución y el 
fimcionamiento de tres Cámaras de 
compensación,^ una en-iMadrid, otra oh 
Barcelona y otra en BíMbao, que haya 
aprobado^ el Lorisejo Siiperior bancario 
en sesión capecial,convocada al efecto.

Dado eh Palacio a nueve do Enero 
de mil novec ten tos .veintitrés.

ALFONSO
; :í Ministro He Hacienda, '

• M a n u e l  P e d r e g a l .

l i S I M  lE  IIBOBERMCIÓM

E^XPOBÍGION
SEÑOR; La Aseiciaoión de Pi'Mpie- 

tarios, IndustrlitaileiS' y Yetcincis do (San 
Gcrvaisdo initetósló d'cl Ayuiiitamiento 
de Barcelona,, en jel (año lO'Ol, lia ipro- 
lonigaciÓH' 'de ia Icalle dé Bailmes-, del 
ensan|cihe ide idikiha (ciudad, ihasta ila 
de iSan- Joisié, desaquella barriada, y 
CG<mu Gonséeiueneiiia- jde tah ipetición, 
se comenzó vól ujpíuituhio- 'eisiudio, 
siendo atprobaidoí ipcr el Ayuntamien
to el proyecto ide alineación de la 
expresada calle ¡eíK 11 de Febrero, de 
i 908. í ; I t.

,En 19 de Diciembre de 1913 ía t i -  
ficó la  iGoripcralcjión «miimiiciipai tel ¡an- 
•víírmr acuerdlo, iOridenandó a la  Go- 

de .¡prooediéria a tlq

hec©sarict (para ¡que se tadicionase e l 
iproyecto ide prolonigación de la cL 
tedia calle -de Balmes^ all p lano ide 
;s(aééíhe, ¡y que (reaá-izaira a  la vez el 
etSífiud'io de ilus enlaleJes convenieniesí 
octti’ iLas mianztaiiiais icontíiguas y izonaa 
Meraíles'v â sí ¡coimo dé las¡>^m‘Odifica^ 
ci-oneis que lodo ello h iciera  nece- 
siarias. ■ • ■ L. i.. -i

.Gomo consiecuenicia (d»e este acuer
do .'SO redaicjbó él coirresípobidiente 
proyecto; ¡maiS, en  viisla ',ide ihábense 
/presentadlo vairlias reclamaciones^ 
autc^rhzó él Ayuntamiento a dicha 
Comisión p ara  que efeictraaira lasi 
g>Gis!tióhi9iS' ■(conduéentes n  ‘una isiolu- 
ción conciliiaidora en tre  los interesie.gi 
de líos prctpieiiaíriloíS' y las d'el ¡Miimi- 
cipio, y reajliziad'ais (aquéllas, formuló 
la Goimiisión de Eñlsanicllie el corres-: 
•pondiente iplano, en  ;el que, conscr,^ 
vahjd'ci lafS mismas lallneacioiieis 
cionadas ipor él Ay untam iento desid'é 
la  -ealle )dé Triaveisera a la  dé iPáduay 
modi'fKcaba el trazado primiitivo des-: 
de está  últim a a la ríe Yíctor, 
Hugo, de iccnifioranlidad con io s  oíre- 
cimienltoisi hecho,s< poir Hos propietar* 
ri os i hit eresadés, isi e,nd<ci aprobado 
este ¡plano, jun tam enté  con el de las 
zonas Meráleisi, éri t22 de Noviembre 
de 11917, por eil Ayuhltamiento, que 
cPdienó atslMnismO' se proli^iediera a 
formuilar el ícorreisipondü-ente proyec
tó modificando el anteiriioirmenite 
apr Gibado. !

La iCoimi&ióhj dé lEnsancih e, sin  cm- 
.bargo, proipusiO' nueva imadiñcación 
del !piLanoa(probado en Ncviiembre de 
1917, .para teg ra r fuhia iperfecia de
term inación (dé ilais zonas llateraíles' 
de 'la íclallé dé Bíalmesr y rectificar aiL 
giunás alineactionesf que tiicieráhí pc<- 
isiiblle :1a ejeculción d e  íasi ¡obras icon 

r miayor ven|tiaja (pafe'aí él .Muhücifpio, 
iS'ienid'o íaprobada en '11 de Febrero de 
1920‘ p e r  el Ayuntam iento, que, a la 
vez, acordó la exiposíiición lail ¡público 
de eiste iproyecto-, p a ra  o ír ircdain'a- 
ĉiLoñiCS. . 1  / '

Formulliáronsé (sólo tres, iprod'ucí- 
das, respectivam ente, por iD. Fraiif- 
cLscío T urqúest, doña «M ere edes Coll 
y ilOiS Marquesics die¡ Gaísa-Brusii, nin
guna ¡de las cutaJleis, isegúii exipresáB 
el Arquitecto Jefe !de lia Sección de 
üilbariííziaición y .Obras dél Ayühta- 
íhiento y te^tAléaHdte haiólíáhí é 
cióh (al trafziaidé ídie'̂  ̂ ilá jp-roh 
viad que^ ísíe pretendía, ni la da - regti-^
■ lacló ñ! dé :su.s-z'Oinasy;:jnl la ílas-éntacési! 
de ilais vías que fluyen a las imfemais, 
slgnifi'cando tari sólo, te jprctesiá 
contra ciertais iiintocáó'neS o pérju 
ció' ique ébitén-dían ie causaba e 
pWrtiíéuiLar ícíerecüiO' de ipnoptedad.'

(Remitidlo ,aí iMMiatério dé lá 0¡oj 
berjuaoión él proyecto on cRéstióm
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jIp̂ ,ief{?Cítioe d»0 ila üey idiel .3i6 •d’O Julio 
ke y  lpaíSiad>o, OPO-í" príowp'to de-
ijaiffíiii&ínia, a  inforane de la ^oodióíif^ 
■■'idie>AiMi‘UÍtector.a‘de Ha Real Aeaídemiia 
'ide Bellas Artes de San Fernando, lo 
.emitió ésta, apreciando la gran mejora 
Que el proyecto representaba para los 
iitttereses de Barcelona; pero, en inte-: 
jp.és de la iproipia mejora, y ih‘abida 
j)onsideración de lo expuesto en las 
r̂eclamacioniGis foirm'ivlad'as', propuso 

;idíe<teiim‘inada.s .modificaciones en el 
.proyecto die\ que ise Ir ata,, modiiíiíca- 
biones que, acepíad’aiS por el Ayun-: 
jtamiento e ¡inftrod.iiicidas en \eil|pro-- 
ŷ eito, siegún afirm a en mievo infor- 
,3ne ílaj referida Academia de B.ellas 
ÍAÉtes d)e 'San Ferniando, dejaron re-: 

CéueílM'S las reolaniaciioneis formula- 
-iflias ¡y ‘Uillimada jla parte de tramita- 
Mén ipreiviamenite exigidla para qué 
^  pueda otorgar la aipr ob ación a 
ji í̂oyeietos  ̂icomo-el de .referenicia.
I  V y  coimto lia Real! Academlia dé Bé^ 
ilais Artes dé Safii Fern-andio^^ ieis.timia’ 

iprocedé Ha aprobajcdón del p ro - 
‘l^édtó mencionado), y ,1a Dirección 
jgeiife'al de Adm'i.n.Mraeiónt ciplna en 
;iel'jpiricpl'O iSentiido, di Míinistro iquei 
teiácribe, de aouerdío icon loi?5 infor- 
tófes iexjpres^aidte, Héhiicmío én  cuenta 
,qu'e,js'e »han ciumiplidd en éste  expe- 
,«ÍM»en)téi lodo.s; los irequi(stito¿í ilegales,, 

en virtudddie ¡lid d}i(sp’tíe<Síta en lei -ar- 
itijcíulo 2̂9 de {la ¡ley de 26 tde J-uUo dé 
{1^2 y en eil 6-3 dél Rieglamento p ara  
,feU 'ie|jeoiucidn,  ̂itiene di lionoff *de so- 
;'Sno»fe¿r a la iaiprobajcaón de ‘V. M<. eil 
■ Wjünit® péoyeíoio dé Bédréto.
1 (Madrid  ̂ ‘9.,dd Kn)eroMÍ€i 1923.

Sm O R :
A L. R. P. de V. M„

W a 0 UQUE DE 
AIxMÓDÓVAh DET., YMjLE.

■RBAL yDECR.BTO
Be conformidacf, 'Con lo (propuesto 

.ptor el Minlisttro- ide ílaj iGobernaeió.n, 
y r;Vengo(e^ ¿dékíî eítífer lo ¡sigitrenbe: 
. •̂‘Artíoulo úiiJeo. ;Se aiprueba el 
J>p0ye(cJk) de ^adieádp^ial p-lano de ei\- 
^BáBho 3e 9a citiSíiíS de Barcelona 

h: iprplonigafoáíón «Ce ila fcalk de 
ecítre któt de il^pavesem y 

H<ugo,.y iEo-naá fo r-
 ̂pOiC ed Ar<j^írecfo:f D. Ub ald© 

|31 m ídse 19^0/ y

“ |ae F'eibrerd éon íaaf
l^od ificac io i^ : ^u:o ^  el ite ta lld  $ie 

dM̂ iR[«D.eniô  y
: âlGiraicá)Oues ¡dél

mmm o  Arqtultetrto^® 
^pontlienierí eri el éniad*ern#>: i i^ o r p o r ^
• m  igll .proyecto eon te J ia  22 dte 
' dél año ipróxiiirio iPasad^ o"

Daídio -eri PaHacio a  riu»eve d'e íEne- 
r o d e  mü.no'yeoLeñ'tct£á veinttitrés.

A.LFONSO
Cl Ministro de Ja Goberaacióíi,

M artín RosaltES .

BXPOSíGION ^
(SEÑOR: El Ayunítamiienío dé iSan-; 

bu ricé tac ordo en '1'91'9 'encomendar a 
iSíU Arquitecito tots eistudios referen- 
ñeisi al ensandhe y alÍTTea!Cióh de la 
calle .de la EvSéiuela, ,por esiar llam a
da aj eonveriiirsé en -arteria priíiél- 
pal y eplacé de la s  más itmipcrtanteis 
Viaé de la  poM ación,| encargo que 
fue (Cíuimiplidio p o r diedio facultativo', 
exp'rosáñdb en la  .Memorliai que la  
alineaém n dé la  ánjd,^^aida calle es 
riecesarm y m uy urgénte / p ara  darla 
la !convehlente áiDipHitíud, a fín de que 
la circuH âicíidn: 'deijé \ de ser difícil y 
peliigirosa, /como lo  ‘es en la act/uabi- 
dadí a  causa I dé la éslrangullaicádri 
que (producé eni (dHcíha vía u n a  cásita 
de píianta bajá (Situada en eü lím ite 
de la'avenidA  itl/éJMurrieta. Enr5 jdé 
JiUlio deíl citadio -afícy la Borp-oración 
mnjnicipai lajprGibó c4 aludido p lano  
de afeea-cióm y anunciada a)l públi-: 
icio Ha reform a iproyecbad'a,\ siri qu^ 
diuraníte el ip->az.D lcg¿^ s.e p d c ^ n ta sé n  - 
reélamaiciobes, acordió : igualmgínfA 
proieédierj a (la ex^iroipiascMn «de l8̂  
anextóonadfri; daaa, stíñalada con el 
naímero 36 tdé la avénédia dé iMuirrieta.

Por aicuerdc coitóstoTíal ¡de 28 éé  
Mayo fdle 1921 -se cotmisionó 'al Ailfó̂ aíl- 
ú& y a un Boncejal p a ra  que, p o r úl
tim a vc"/, reaíkizaPaii ig^stiones cerca 
de la proipietardá '(feá indlicadéi iíismw- 
ble, a  fin cié adiquirir -éete por u n  
precio lia^oíiiaMe;,, mas' como taleá 
gesticmes no d ié ra i rcsuliádo, é l  

Ayim ian^cnto 8;Cor.dé, en 23 d'e J « -  
4io .ságRiTcnlé, pro6.egu.ir "el expcidieni- 
ie ¡de cxpropá^’cién, remilHcndolrt al 
Ooberna'tto4\ con la dcsarápfe'^n ‘de lá  
fihca ,̂ en la  qi\o se bacé conístar qífe 
fe ta  ocupa urba fSiivpeísfi'aie. «de l.t)32 
pies cúadirado^. , V ; • r ■ ■

La Bcmisüón ¡próvincial irtfi^-mo 
que la exprop-iacién idte laqu^-ia está 
exceptuada d-el iráfn'iite de la -pre\ua 
®jla.fiaíc-ióñ\ ' d»e uitillLdad pública, 
Gorrto comprenMádia en él artícuilo 11 
dé ía  ley, y qoc¡ ba jo  c(l de
qi:^ 4a calle dé la BiSK5ué8a-̂ -̂ de cOy^a 
aiMnoacidit tnat¡a-~pertenczca al 
Ayuíiílamiqiiítcf ¡y Idé que el acuerdo ' 

muñicipall sea firme, proc'eÁ'a publi- 
okr la relación de pnoipíetários a 1oí5 
éfecios de dlccretar 4a Roccsidad de 
la íoéüpaición Td.e ja  finca, pubiiieaclóff 
qüe ^  llevó a  cabo .poé édlclc» Irilsec-  ̂
jto en el IJoldílni de ia i)rovi'UCiá

corríasípoadfienle .a)I 27 de So{piOiemibr<( 
áel anismo taño, ícionicediéndé&e -qulin* 
ce -d'ías para reciam ar iconjtra dícba 
’hfeoo.'Sidaid de Oiciipación.

Con fecli'á 6 de {Octubre ..siguíienté; 
doña Liibcaúa de la-ígHesia, ¡como pro-  ̂
‘píietaria d'él dnmueble, formu(ló es« 
icuMo aute eii Gobcmaid-or, ísolicdían- 
do lia ‘hniiliidad- dél cixpe'dáente de ev- 
rproipiiaición, ¡alegan-dícipara ello .que el 
Ayuntamitento /no b̂ a formado el da 
álineaciólii con arreglo >a les iTámiies 
que isoñaila la Inisitruccaón aprcbada 
p o r iRoal íoriden'.'de 19 de Diiciembr# 
de 18-59,, nii tampoco tiene lasprobadé 
u'ñj p lan  Igcnenal ¡de dbras m um cipa- 
I’GS, ititi Gil die allkieación que preíeTi- 
de, ino . b-abi-endév cobisiignado en mx- 
preisiuipu'esto la  icantidaid neice§iariá . 
p a ra  I-a expropiación, asá como qua 
lía idiéolaraciión de uitliládad de la obra 
éo requisito  indispensable, y que, 
bomcf la  calle de la Efecuala fué ce-, 
ídid-a ipor el :AymilamiientíO a la Wipu- 
ííadióií p a ra  que construyera la c?a- 
rreéera de ¡SantiuríGíe a Cabiecés-., no 
puGiáe ¡aqui^ iñlvocar la ¡ailincación de 
(dicto idalle. Devuelto por eñ Gctoi’- 
■nador eíí éxpedieiite a la AilcaMfk 
.para la tr^mJistíaicóón iprévia ‘ddl a r -  
fJcuiO'25 dél Reiglltî n̂eiiiio d'e 13 J V  
uño de 1879, informó el Arquitecto 
aii!tc<r del proyecto- que eh el ,es cril>o 
de la recllamante no /sé pone ,el mé- 
nor reparo  la éM io proyeeto', n i m  
(indiftíúa la  conveniencia id.e m a# € - 
carlo', lo óuaíl éoniñrma la  ncceísidai 
y H?a« ivéntaja-s ideHaS' •alineaéioii'es ¡i^aé 
comjpí'eiiíde; manif^taaiido ia AlicM- 
diía, p o r su iparée, y íetitre^xiros ptr.- 
tífcu lares, iq»t¥e en momento oporfcimo 
el Ayunt^^imeltójy /Ta Jirn ta  muiBci- 
fpal fonnraUñ^^arján efl presuipuesto ‘de 
las obras,' y  iqué no  ¡es (Géerto 
aq u é l-to y a  cedáld''-a la IMipu'taeón la  
calle idte !la .lisfeluellá, todá vez que lo 
a-cord:ad'c< eiKsesíién de 18 d.e AgoM^® 
dé i ‘917 fué rogar a  d ic to  Ck>ríp*‘̂ a.- 
eión-^provimiciiall q^e sse ihieiera ca^iró 
dei eamñno !de Babteic»e0 p a rá  c^nver- 
ti file» en cíarreíiéra, sin  qué Sé b»a)(pi 
lY^nie^ón de la expresada calle, aií 
como que no debía ser admitida la 
olamaiciióii tde ¡la ipropieiaria, p o r 
Ibeifia -diiritgúdo a  la  M^orbdíad de la  
provánofta en voz dé ilmmrlcf a 
A^áíldía, y  -a(poi’'taáo&|pcvr é»tá 
iiio  ̂ tfoféfiiAenlos ivítóivo«'a~la 
cediiómfica’ del proyeóió, ori fe" qlíé 
habían: biéd!h.dS" púbíie^
y a.<cnér»6!o de la Jubifia múíiilcñpal, 0  ̂
Gobernador, de conformidad con 1# 
«liH>ta|mlT(n£i4Ío‘ naévémfonite por la 
misióiv iprováncial, dictó prcvii4enicñ;a 
en i24 de Febrero iúdtiimio, decretan^ 
do la neccis?ií(M dé la  ocypacv'óa de 
áa m t e r i ^ ú n m i
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Con^tm diioha prwtkleüicia ha  recíiin 
rri'do la.pTCtpieitaríia aiiite el ilMlinisie- 
•rio de ;la GoherH'aiciió.n, EeiiDroduicáenî - 
d‘o lo expuesto en .s;u eserito dinúgidci 
al Gobernador y pidiendo al mismo 
(tiemipct que :se reelame a la Je fa tu ra  
de Obras p-úbílicas de la  proviñicla 
eertifiicaciión die la tminTita-cdón dada 
a jotro expediente inetruído po r el 
mismo Ayuntamiento en el año 1904, 
sobre expropiación, a D. Eduardo VIL 
dósola de una finca paru alineación de 
la avenida de Murrieta, y concedida ía  
auddencia reigllameñitaria con motí-: 
vo de dicho recursO', así como recla
mada a la ,Dii[putaición determ inada 
certifiicación de isi la misima se ha  
iliecíhct eargo' del iciamino de Gabiie-: 
oes y de sá en éste e-sit.á icom'prendida 
la denominaida calle dle la  'Eiscueila, 
c^yq envío fué reicordado en 11 de 
Octúbre últiimct, ila Alcaldía ha re -  
mlUirdo el presuipuéisto de la  . ;allinea- 
ción y ehisianiclhe de diciha calle, as~y 
cendentie a i63;04l2,l'^ po^etais, y cer- 

 ̂ bificación aictredilatlva de que en el 
miiiniciipail oridihario aipareicen con.* 
slignadas lais cantiidades níecesarias 
para pago del precio calculado por el 
'Arqulitecbo del : AyuMamiento a la 
ca^sa n̂ ’rmero 3*6 de la  .avenida dé 
.;̂ fuirriie!fia, y pana llevar a  cabct la 
alineación de la primera sección de 
J a  caille dé ta  Escuela—a  Ha que afee- 
|.a  dicha finé¡a—, así como uñ escráto 
jmamfestando que el expediente re 
lativo  a la expropiacá-ón ,a D. Edfiiar- 
•díoi ^Mldósola eís'udü.siintcí d*d de que se 
^trata, y fuié tnaimitadn y resuelto por 
¡él Mi misterio* idte Eomento, pc*rque la 
m encionada avenida es un im m  dé 
J a  carre^tera 'que de BMbao conduce 
la Santulnce, ¡hahMMcise aportado 
"también po r la Aflcaildta -otrá certifi- 
feacítéa; y u n  pl-ano p ara justiíiicar q u e 
/̂ Ita claHe iflie la  Eteicuela no fué cedida 
a  ¡la Gí)pporaiei(5i provincial, así 
^omc» p o l a  Diiputaición la certifiea- 
ciéñ cuy6 envío se la había rfecordado, 
pero  que resulta cpe no hace refe- 
¿encía ,al exipediente de cobstruccdén 
ide la carre tera  de Gahieces en el ca 
fe  inci cedirdo por el A3m ntam iento, 
M aie>re»dlitG qué la éiallé de la Escue
la  fuese c diida con aquél.

Ea Dir© cidn  generial de Adminis- 
^Iracidn >prlponie qué ise dlesestime el 
.-referd’do rei-Gurso ¡̂e alzada, dec'lairañi
dió firme y nubisfistente la providencia 
apellad» por él mtsmc». Los funda- 
feenioe de esta propues'ta son: pri- 
^qiero', que la alcgaclión prim ordial 
^íei reicurso es* la referehite a la su- 
.puesta cesión de la  calle ide la E s 
cuela a la Diputación p ara  qué conisu 
írujyeira la  carre te ra  de Santurce a 
'^ab iecoe,/igue tal heohcf no apare-'

ce afirmado-, ni mutcho me ños, por la 
Gorporatcáón provinotatl, m ien tras 
que poir certdficación exjpediida p e r 
el iSecretiario de|l Ayumitamieiito de 
Santurce, D. Gregorio Diez García, 
visadla por el Alloatldé, se acred ita  
qué (por el aciuerdo m unicipal de 18 
de Agceto de 1*917 lo que so ofreció 
a la DiputajCi^Ón fué ol cam'ino dé 
Cabieceis, de unos 70-0 m etros de loñ¡- 
gitud, asa como que ni en dicho 
acuerdo, mi en ninguna o tra  résolu- 
ción del Ayuntamiicnto, aparece qué 
haya isádo ofrecida íiá cedida la calle 
t̂e la  Escuela, que mide unos 20P 

metrois y empieza eiitre la Casa Con
sisto ria l y la pequeña numere^ 36' 
de la avenida dé M urrieta y term iña 
al pie de la tapia del jardín del Hosipi- 
tal-Asilo, en cuyo ipiinto da principio el 
camino cedido y con el que no- puede 
confundirse la precitada calle, por lo 
que—-ise deduce en ell diicitanien de la 
Dirección—, atehidíiendo al coniteni- 
do de dlicíha jciertifielación, hay qué 
ccnvenir en que La ealle de la Escue
la no ha  variado de niaturialeza; se- 
ígundo, que la rnstruicción laiprobada 
p-oir Reail orden dé 19 dle Diciembre 
de 1859, invociada-por la recurrente, 
no 0S' de apllieaclión al caso, puesto 
que, en v irtud  diél lartíeulo 72 je  !a 
vigente ley Oigánica municipal, la 
ailiineaciión de calles ha pascado a ser 
asunto de 'La exicilusiva co-mpeteneia 
dé los Ayiiñita mí erutos, si bien éstos* 
tienen obliiigación cic‘exponcfr al pú- 
hlliioo su!s proyectos, p o r término de 
Veiínte día.s», p a ra  oír reclamaciones, 
lo que se ha efectuadc*, sin  qué se 
produjtese algunla, y que, como re
sultado dé esta táciita conformidad 
d’d  vecindario, y en ccútra de lo afir
mado en di recurso, eil plano cíe nue
va alineación de la calle de la Eis- 
(cucila quedó aipiTObadio por él Aynn- 
|tamá'©nto pur tsu cita o o acuerdicf de 
5 de JufMo de 1919; tercero, que, se
gún reiterada doctrina ministerial, 
la.alihieación dé callas meditante p la
nes debidamente aprobadoLS, sin que 
contra los mismoi;? &e hayan produ
cido rectamaciloñes, n\i recurrido de 
tal a^prcbación, lleva consigo ,1a utíi- 
lidiad pública de la *oibra, por h a lla r
se exceptuada del trám ite  dé *la p re
via declaración en virtud de lo pre
venido ehi la ú'ltima p arte  del a rtícu 
lo 11 de la ley de Exipiropiación for- 
7 OIS a; cuartG', que dél expediente re
sulta que en el preisuipuesito munitci- 
pal para, el corúieñte ejercicio aipa- 
reice coujsig'niada determ inada eanti-^ 
dérl ipiara pago dé la expropiación del 
iiiimucMé' diO referen'ciia, y ?i bien t'al 
cantidaid pudiicria resiuiltáir insuiñcieu- 
te en ell cias'ct de que en él período lé-

gajl dél justiprecio  se señiale oí raí; 
piayor como import.e dé (la indemH 
niztación a la propietairia, el Ayuirta-í' 
mientO', anteis do tem ar pusesión deh 
la finca, tendría térm ino do compíCH.; 
taríla, pana reailíziar ell previo pagoy 
mediañte la formaiciión _dc un -p^cslu  ̂
puesto cxtraordinaric», con larrciglo aí 
La ley, y que, según afirma la Atcal-?; 
illa, I©1 iezpédiehte íd'e expropiaciéni: 
de u m  finca de D, Ediuardo> Vildó-»: 
solía pana aílineianión de Ha * avenida!; 
die Munrieta, no ti eñe paridad  con él¡ 
de ique isé trata , pues aquél se incOfó'; 
con arreigii'Qi a  la legislación d*e Obras 
públi'ca>S’, porque, ccmo queda ex-̂ . 
pueisto, ldi(ciha avenida es* uii¡ irozq, 
dé la canretera provincial qué deié*-*: 
de Bilbao' ccaidlulee a Santurce; y: 
quinto, 'que por el recunso ¡ho se 
contraría, en purddad, la necasidad, 
ide la ocupación p'é la  méñciionada 
finca p'aria la realización de las cbrasi 
de ajine ación (dé la calle de la Esh 
cuéla-, hli, por consiguiente, .se plah-^i 
ite'a iCiuest'ión itécnicia aliguna ,del 
ram o de urbanización que requieríai 
aisesoramiéñlto' ide esta naturaílezia. ;!

Acepiíando dicha propuesta, y síe-i 
gún dtispone el artíicu)k< 19 de la 
laida ley dé Expropiiación forzosa, 'él 
Ministro qué .suscribe tiehe el honori 
de -BO(meter a la aiprcb'ación de Y.
-él adjunto proyeictoi de íDécreto. 

iMaidvid, 9 de Enero die 1923.

i SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M.,

El. 3>uqub db ó 
A lmodóvar jymj VALmM

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la G(ü 
bernación, : ;

Yengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo único. Se desestima el reé 

curso de alzada intenpuesto por doña’ 
Liboria de la Iglesia y  Yital contra p w  
videncia dél Gobernador de la  provin-?  ̂
cia de Vizcaya, que declaró la necesH . 
dad (de la ocúpación de la  casa núme^,; 
ro 36 de la avenida de Murrieta, han 
el término municipal de Banturcé, parg ; 
el ensaneihe y alineación de la calied^ 
la Escuela, y la cual providencia \ 
bernativa queda firme y subsésterée. cf 

Dado, en Palacio a nueve de Eneí#  ̂
de mil novecientos veintitrés.

a lpo n sc l

Ei Mifíisítro de la Gobernación,
Martín Rosales ¡
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REALES o r d e n e s  
A propuesta de los Minástros tic Es-* 

tado y Hacienda,
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 

disponer que el estampillado de los va- 
loros austro-.'húngaros que estuvieran 
<le;positados .en Hungría, se lleve a 
éfectO' con siijeeión a las siguientes 
reglas: ,

,1.» Los súbditos españoles» posee- 
’dores de títulos de la ÍDeuda del antd- 
guo imperio austroúiúngaro, comprenr^; 
didos en las listas publicadas en la 
Gaceta de 19' de Febrero último, que 
hubieran sido' esitampillados por ei 
Gobierno de Hungría, no obstante b a
bor reclamado o protestado cbntra es- 
;ta estampilladlón aiilé ’fa Administra
ción de Hungría y se hallen eií. las con- 
dieiones ique se expresan en la ix^solu-: 
ción número 2.213 de la Comisión de 
Beparaciones, que se inserta a continua- 
xión, deberán presentar, para hacer va
ler eus derechos, dentro del plazo que 
iniediia desde la publicación de está 
Jteal orden has’ta fin del mes de Fuero 
actual, en el Ministerio de Estado, los 
que residan en territorio' español, y 
en 'los Consulados de España qíie el 
Ministerio de Estado designe, los que 
residan en el extranjero, los siguien
tes documentos:

■a) Una instancia Jiiaciendo constar 
la fecha ante qué autoridad húngara, * 
y en virtud de cuáles- alegaciones, ê̂ ' 
dam’ó o protestó del estampillado de 
sus títulos y el valor nominal de és
tos, por cada una de las clases de Deu
da enumeradas en la lista referida.

b) Una relación por cada una de 
dichas clases de Deuda, hecha por du
plicado, en que so determinen los tí- 
tulOiS por series exp.re??ando sus núme
ros, valor nominal de cada uno, de to
dos los de cada serie, y total represen
tado por todas las series, expre5?an;uo 
la unidad monetaria en que fueron 
emitidos, precedida esta enumeración 
de la siguiente declaración jurada, o 

palabra de honor:
domiciliado en declara 

íbajo juram-ento o palabra de honor) 
que los títulos que a continuación se 
detallan de la Deuda iseñalada en 
la lista pública por la Gomiisión de 
H^paraciones coii el número ... dé 
den} que tiéne depositados en Hungidá 
por medidas imperativas de las auto
ridades de di'Cho' país, los po'seía ya cí 
día 26 de J'uliio d e '1921, sin haber teni

do  en esa fecha, ni posteriormente, la 
i-csidencia habitual ni establecimiento

alguno de negocios en territoTiio hún
garo.

2.* Los Consulados remitirán al 
Ministerio de Estado, inmediatamente 
de vencido el plazo Indicado, las ins
tancias y dedaraciones .presentadas, y, 
una vez reunidos en dicho Ministerio 
todo,g los documentos presentadoiSi, un i
rá  a cada declaración los títulos que 
de antemaino habrá recabado del Go
bierno húngaro, entregándolos con los 
dos .ejemplares respectivos de aquélla 
en la Dirección general de la Deuda 
bajo índice duplicado en que conste el 
nombre de cada interésado, número de 
títulos y valor nominal de los miamos> 
uno de los -ejempláres del í-ndico se 
devolverá con diligencia firmada, ha-' 
ciendo constar el recibo de los valores.

En el caso de que hecha la aplica
ción o diistribuc-ión de títulos entro 
las correspondiente^ declaraciones, re
sultara que el Ministerio E.stado no 
hubiera recibido del Gbbicrnc^4iúngaro 
alguno de los títulos eo-mprendidos eii 
determinada declaración, hará constar 
en ésta, por nota autorizada., los nü- 
merois de los títulog que faltein, tra
mitándola, como en el caso anterior, 
por su importe reducido, sin perjuicio 
de entablar ta oportuna recllaihaicdó'n.

Si, por el contrario, el Gobierno 
húngaro hubiera remitido títulos que 
no estuvieran comprendidos en las de- 
daraciones presentadas, el Ministerio 
de Estado formará una relación por 
cada clase de Deuda en que se detalle 
la numeración de dos títulos, por se
ries e importes, entregándolos jun ta
mente con los títulos en lá“'Dir.ección 
general de la Deuda bajo índice du
plicado.

3.̂  ̂ La Dirección general de la Deu
da registrará las declaracíotiéi^, estam
pillará los títulos y formalizará el in 
greso de los mismos en Tesurería en 
concepto de di3pósito a disiposición dei 
Ministerio de EstadíT para la remesa, 
en su día, a la Go-misión de Repara-' 
clones; y ‘ i

4.̂  Seguidamente la propia. Direc- 
ció-n formará los oportunos resúme
nes, que rem itirá al Ministerio^ dentro 
de los diez días siguientes a la fecha 
en que se haya formalizado la ehtrega 
de lo9 valores, para su envío a la Co
misión de Reparaciones. i

De Real orden lo digo a T. E. para su 
conocimiento y efectois, con inclusión 
de la copia del documento citado. DTos 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Enero de 1923. ; i

: a lh u c e m a s

Señores Ministros de Estado y de Ha-'
cienda .1

Copia de la decís m i m'miern 2.213 ¿f# 
la Comisión interaliuda de ñepará^^ 
dones y fecha 2.7 de Octubre de 1922  ̂
que se pubUca ccni arreglo a lo disd 
puesto en la Real orden anterior, 7
Salvo la® dlsposáciiones en CíOidrâ q 

rio, resultantes de acuerdos espi îcia-? 
lee, la €omiis>iún de Repairaciones- a d .^ ^ ' 
ta la resoluciión siguiente, en ad'ieióB} 
a la númiero 1.502:

‘"El Gdbiernio húngaro remitirá ^  
los Gobiernos que los reíqu'iier^n toéo!^ 
■los títul(>9 iperteneeiientes a las súb- ;̂ 
d'/itos de d/iic}ho6 Estados, contra cuyb/ 
esíian:jp}llad'o hiibliese sídO' formiiiladai 
una pi'otesta, ya por los derechos ha-^ 
hitantes, ya p.or el Gobiai'uo interesa-^ 
do, a condición q u e: > í

1) Los títulos protesta*dos huhic-^? 
sen sido depositadois en ei teriiio^^) 
de la actual Hungría a oonvsecuenciá] 
de medidas i.m|perativas, ya de la le4  
gislación, ya de la Adariiiimsítraciéií! 
húngam, antigua o aotuaíl, o ya a Qds^ 
sa de tnjedddas de guerra. * . . '%

2) O que los títulos pTOteste.ddg] 
pertenezcan a un súbdito um húngphl 
y le perf^necíiesen ya el 26 de Julio- dK 
19’2'1, sieirúpre que ell prop i eLaráo' nb l 
tuviese en esa fecha posteriormon® 
su residencíia habátuad o s<u dtoifcilióf 
de su;s: negocios en terríiono húngaro y’

Todas' laís dem^s protestas que nO;i 
reúnan das co-ndicüone® arriba^ 
oionadas- serán rrechaizadas, y lus tibW  
tos respectivos eeMn indoídos defina-f 
tivumente en h\ operaesón de estaan’r ;  
pillado húngaro. ' f ■ ^

El Gobácrno hún,garó- remitirá a láj/ 
Oomtsñón de Reparaciones (lo® recmúf 
sos entábílados contra las 7‘espuilsas he-^ 
chas por sus Administraciones, a fin dé; 
que la Cómlisrón pueda exímiflnan 
esas reputeiis han siido' hedían de 
foiTOÍdad con sus inslrueoiones. . "I 

En. lia .aplicación de las dispoai’CTonBli 
que quedan expuestas habrán de 
nerso en cuienta las no'iirnjaís sigtui^-’f 
tes: . . I

a) Se. consiiderarán como #óbdíiác^i 
no húngaros t e  Sociiedaiite^ >p»er¡5anás| 
jurídücas y Fundaciones que f.en,ga¿| 
su domticiHo fuerai del te rr itm o  de J ^  
actual Hungría. fPor lo que ata^e #  Éfeí 
Fundaciíon(?s destilladas a un fin
penmáte u.n^ looaH»a>ción g'eogréfíséiiil 
©sfa Jocafizabión de prefeTenjcla Hélf 
doimficit'io decidiii'iá la  nacionailiictad efeu 
caso de contrx)vei’sda.

b) La cotndíición de 3a propfeK!̂ 63{ 
en la feictia señalada por él p á r r^ f  
fo 2 se considerará cutmplida si el/ 
actuail propietairío ha adquirido los 
tulois por herencaa de un extranjéí^i 
que ios poseía anteis del 16 de jVlM  
de 1920. ' .

c) Las protesta'9 colectiivas 
taid-as por iais Autoridaidies’ de los 
tados extranjero'Si, díebádaimiente á ú iS i 
¡rizados en n,oan;bre de varios
res, no deben ser reclhíazadae- “aip rí# ; 
r i ” en raizón de que no se 
a todaiS las formaiidad'es, práncípalá 
miente por lo que se refiere ai tá' onUr| 
meración de los propietariofs o a lof 
númieros dé los títulos. ’í

d) Los tenedores cuya pralcstá ' 
esté basada so'iaüniCnte en 'las razonossí 
itndiicadais en e!l párrafo 1 y haya 'sidé 
m'oiivaida' soSaimente por el hecho dó 
que Toied/idats imluerativas dei Gohter-i
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go húrngaro les ihanM-eran iifmipediido la 
«bre dii.?pOiS’ioión y la exportación de 
fus tíluloe, podrán obtener el benoíi- 

>io de la Itberaicl'icn do éstos si aece- 
tóriam^onte ipiieden prciiar que dicíhos 
Jítulos llenan lae condioiones previs
tas en el párrafo 2 , aunque hubiesen 
cimUúd'o el hacer vailer esas circuns- 
ilancias en d  momento de su protesta 
prin^ttiivá.

e) Lois insiiiiitutos baiicari-oe extran- 
ijero6 que ipoiseen en liungría un de-» 
|K>súto eoíleotivo a su mi's.mo nombre 
puedien obtener la libera yijn do los 
Wtulios rcspiectivos hre- quo osos 
(títulos representen, o la |)ropiedad en 
ieenítido estriicto del mismo insitituio,
510 los' depósíitos de sus clientes', siemi- 
|).re iquc estos últíimos sean súbdi.’itos 
m.o hiiirgaros y  llenen las condiciones 
jiindtcadas.
I í) Hungría, puede rehusar la libo- 
Vacáén de tos títulos' cuyos teniedoros 
libhiesen obtenido, después do Octu
bre de l&lí), miedianie una ^ ‘Oclara- 
eión de nac.ioñ-ailidad húnigara, el M cupones venciidos a partir do esa j 
feeha.

jg-). Por último, la enfrega do los 
(ítullos liifoorados no se efectuará en 
Baños die los partiC'Ujaros, sino que se 
hará ai Estado del cual sea súbdito el 
protestante, y cuando este Estado no 
m  dedlare diispuesto a aceptar qiohos 
títulos parai incluirlO'S en su propia 
operaqion de estampa]ladíq, el Gobier- 
úo húngaro n¡o admií-irá las protestas 
corresfpondiientes e incluirá esos títu 
los en su operación de eslaininilladio.— 

copia.—'(Hregíblo. Ptubrieado.)

limo, Sr.: A ins<tancia del Presidcn- 
de la Comisión Protectora de la 

producción Nacional y con sujeción a 
prevenido en la regla segunda do 

Ja Real orden dictada por el Mihiste- 
írio de Hacienda en 14 do Mayo 
ide 1921,
f  S. M. d  Rey (q. I>. g.) se ha servido 
^disponer se publique en la Gaceta de 
If̂ AORiD y en el Boleíín Oficial de la 
'Ipmmncia de Pontevedra, para que 
jpuedan- formularse las p ro tes ta  que 

estimen adecuadas, la petición de 
Í¿rés»tamo que, dcil Banco de Crédito 
ptoídinstria y acogiéndose a los benefí- 
iéio© de la ley de -2 de Marzo  ̂ de 1917, 

'solicitado D. Wenceslao González 
veoiho de Viliagarcíá.

4̂ !E>e Real obdeh lo digo a V. I. para 
pi|-conoci'miéntb y efectos consiguien- 
ií^^jJOios guarde' á Ah I. muíchos años.

5 de pEnero de 1923. ^

ALHUCEMAS

J^nor gubsecretario do esta Presiden-

'^^Mción forWulada por D, Weñéeslao 
.pon-zález Garra, a que se refiere la 

^  lie ai orden de esta fecha.
| l  Jp^tsidhuProtecíora do la Produc
c ió n  ¡Nacional. Ley de 2 de Marzo de 

para la prot-eoción de industrias.

Focha d-e 'enerada: 27 de Diciem
bre de 1922.

I. — Peticionario: D. Wenceslao
•González Garra, vecino de AHllagarcía,

II.—^Industria: 'Construcción y ex
plotación de un isalto de ag u a ‘en el 
río Tambre, con una potencia ritil en 
c(je de turbinas de 15.000 IIP.

III.-—Auxilio: 10.000.000 de pesetas.
Lo que se hace público para que los

que se consideren con derecho" a re
clamar contra esta pretensión formu-; 
ten, en el plazo de ocho días y diri-: 
giéndola al Presidente de la Comisión 
Protectiora de la Producción Nacional 
(Presidencia dei Consejo de Ministros), 
la protesta razonada que corresponda.

Madrid, 5 de Enero de 1923.— Ês co
p ia ,—‘El iSubisecretarl'o, Eugenio Ba
rroso.

REAL ORDEN
limo. S r.: AHsto lo dispuesto en el 

artículo 12* del Real; decreto de 2 de 
Octubre último, expedido por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros con 
arreglo a la autorización concedkbiUpor 
el artículo 41 de La vigente ley de Pre
supuestos :

Considerando que para fijar la plan
tilla del personal subalterno de este 
Ministerio, de acuerdo con el mencio^' 
nado precepto, debxsrá tenerse en cuen
ta el numero de empleados que actuaL 
mente la forma y el tanto por ciento 
que a cada clase debe aplicarse, y que 
está en el mismo Decreto señalado: 

Considerando que, ápárte del porte
ro mayor, que . por ser uno solo no 
debe entrar en las operaciones moti
vadas por la referida aplicación, el nú, 
mero de dichos empleádos es do 33: 

Considerando que la dotación y no-: 
minación que a cada clase correspon
de so hallan fijadas también en el Real 
decreto de referencia,

M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que la plantilla del per
sonal subalterno de este Ministerio, a 
partir de la fecha del citado Decreto, 
quede cónstituída de la manera si-: 
guiente: Un portero mayor c'On 5.ROO 
pesetas; dos porteros primeros con 
4.500; tres porteros .segiindos con 
4.000'; ocho porteros terceros con 3,500; 
10 porteros cuartos con 3.000; 10 por
teros quintos coh 2.000. . . .

Es asimismo la voluntad de S. M. qué 
en cuanto al personal férOenino a que 
se refiere el artículo' 2.® de la referida- 
Sobéráiía disposición,; se. efectúe en su 
día—para nombrarlo— l̂a amortización 
de la tercera parte de las vacantes quo 
ocurran en la clase dé porteros qp.

De Real orden lo digo a V. I. part» 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guárde a Ah I. muchos años, 
Madrid, R de Enero de 1923.

J a lba

iSefior Subsecretario de esto Ministerio^

REAL PRDEN

limo. Sir.: B. ;M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo ̂ dispuesto- en los 
artícúlos 2Ú7 de la ley Hipotecaria y 
430 de su Reglamento, ha tenido a ^ien 
jubilar, con derecho al haber que por, 
elasificación le corresponda, al Regisw 
trador de la Propiedad del distrito de 
Gccidente, de Barcelona, de prirnora 
dase, D. Daniel Berjano Escobar, por 
tener cumplida la edad de setenta añoíi 
que las citadas disposiciones estable
cen para la jubilación ‘forzosa de los. 
Registradores de la Propiedad,

De Rieal orden lio digo a V. I. pará 
su coi^ocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah I. niuohos años. M̂ adriÔ  
9 de Enero de 1923.

ROAIANONEB

Beñor Director gcnefal de los RegisU 
tros y del Notariado.

REALES ORDENES

limo. Br.: ¡En sesión del 16 de JiB 
nio último, él Real Consejo de Sání- 
dad aprobó por unanimidad las ad-í 
juntas '“Instrucciones técnico-sanita
rias para los pequeños Municipios”, 
proponiendo su ipubiicación en la Ga
ceta para conocimiento general de di
chos-Ayuntamientos, los cuales debe-: 
rán tenerlas presentes al redactar o 
apdicar sus Reglamentos de Higieao 
local. ' \ ' V

Y habiéndose conformado B. M. bí 
Rey (q. D. !g.) con el preinserto dicta- 
meq, se lia servido resolver como ea 
el mismo se propone. y 
, Lo que de Real orden lo digó a. "7.)̂  
para su conocimiento y efectos 'consi
guientes. Dios iguarde h 'V . L muchos 
años. (Madrid, 3 de Enero do 1923. 1

-  V , ^ y;-  ̂ ALMGDOYAft;; J
Beñor Director 'genéral de Banidníík |
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,lnstp(4icci®nes técnicio -  ssnitapias 
•para lo s  peciueños SKitnicipíos (1).
' Depeiidiiciiiclio; la  saliiibriLdiaid! .die- toilo 
núcleo díG ipoblacicjn (oiuda,d:, a>l-
úoá €011 o.nia, caseliío, e tc .)  de  )Ia,s-coii- 
dWioiies sa n ita r ia s  qaie reú n a ie tl LerrlG- 
no donde íaquél aisdnnita, y ú.o ¡las  ̂ in b e -  
ren te s  a cad a  u n o  idie lo-s eil em e u to s  
í\!ÍYÍíen)das, ed*ifici‘Os oole-citivos o ipú-  ̂
é licos) inifeigir'a'ni diioho núcljio , se  
tra ía  inde'pendíienteTnenite rJe unais- y 
-ílipi' 'o)lras' C'ii <G0 ta;s íirs  tn ic e ie n e s , do 
ou;vo cu-iniplimiento e s ta r á n  encia rga-,. 
idas 'las A u to rid a d e s  saniltiarias y  lO'S 
AiIcakl’C'3 KÍo los* res'pC'Ct.lvO‘S- ú te n i e i -  
|)iO:S.

, — Del suelo.
Arllticutlô  1 y p.aira ique reúnia logue

ras :€ondtci-one'S biglíémioas eu-ailquiie- 
ra agloaneraciién' urbama o rurfal, pre
cisa'que esté tevantaidúi ■soibrlei unj «ue- 
’io ‘boíliiibre”. Un teirreno puede consi
derarse como tal, cuando'' es seco  ̂ no 
entran en ,su comipoisición ¡maiterias 
jpiitrcscibkiSj ni ¡exiista, en su vecindad 
niingán foco de infecciuiicaipazrdtei im- 
pRiriificar ie!l aire laitmos-fériico o las 

.aguas'dol subsuelo, o bien de facilitar 
el desarrollo de mosquitos o de in- 
s-ectos voil ad o ros, c apac e s*. d e p ro,p a- 
gar determinadas enfeirniodaiHes.

D{eseca€ión dól suelo.
Artí-cido 2.0 ’Siiendo altamente p e r- 

1iuJi€ioíl ip-ara fia salud ipública la ex- 
eesi.va humedad dc;l suelo, íSicnipre 
•nui0 un, niicllco de población O' parte 
díel mismo (barrio o calle) 'asiento 
sobre un terreno ¡en. el cu ai la capa 
aciiirera se encuentre a poca ¡profun- 
dkiad (hasta tres nietros)^ deberá rea
lizarse la desecación de dieiios te rre 
nos para sanearlos y traiisfcrinarlos 
en salubres.

Airtíctu.Io 3.0 Piará 'OOíirseg’uir íla, die- 
secr^ión d'ol ler^eno, y icoii ello su 
>%iieánii'CínÍA>., podrán íeinlplearsio e¡n íla 
modé’St-a eslfera que los recluirSO'S. d'e 
IcKS MjuÍ€¿pios y 'cotaboración de los 
prepiotarios lo ‘permitan, euainto/S! m.c- 
d'ios iccmiuzean ad ideseenso déil nixiel 
do la aeuífera ¡subterrcineai basta
cuatro inetiros como miínimiim!, y iGii- 
tiey eilloó preferentemeniíé /lois- “dre
na j-os'’, las plantacioncíS y Ja aipertura 
de pozos, con la preci'Sia eondiición d'e 
no'utilizar para ila bebida 'Cl agua que 
csíLOs proporcionen, por sier caí;! se
gara .su oontaminiaiCíió-n, 'si están teto 
pcbilado. ■ ■ : :

Artículo s.® Lo‘S drenes o eanduc- 
to? enterrador podrán ser d'e fábric-ai, 
niamposderíá ô t de .gireS', bor-
miigón, banm, etc., y su sección adep-

formá circular,¡ seinicircuilar, 
ovcvi, irGidtangukr o, cn geníeirall, la que 
se. €enak]ie¡re más aipreipiaida, dado-S' 
01 volumen de agu;a a desplazar y la 
peiKrifcnite ifiÍ8i lo-s déenes, .que bo debe 
pqer del 5 por l.O'Od'. íPucd'en. sueti- 
tuinse lots idirenes por lína, trkxebeira 
lienta ailfmr^ mitad o
011 ij3rcio dê  la total) de piedra pe- 
queiia o grava gruesa, por éntre la 
£ ^  afeba tfiilitrada ciijrcnta, no dleL 
nieniao en este caso ser ¡menor del 6

• n jJ 'i Í ’ ' éoiKiderlán «eoine Mies 
 ̂ població -no pasta dty

<̂ <̂̂ yándftse: a ‘5..2ú7 cl 
! do lo« .ípiíGi pBjfiiciKin- mdliiiose

por 100 la pendiente del fondo ,do la 
zanja, el cual deberá estár*  ̂algo más 
.profundo que el nivel que se pretende 
tome la caipa de agua.

Lois 'drenes G'staibilccerán una red 
sn-bterránea, que circunvalará e!I 16 -̂ 
rrcno a  sanear, y cuyos iramales priii- 
c'iípiales' sieguárán la diretctoión do Jas 
calles y  vías, siiendo siemipre condición 
preicisa para su establecimiento- que el 
agua que ,por elloiS' circule tengía fran
ela e-a!lid>a, -pues, de lo icontiraríio, se 
conviertle en órganoe prof[ietcto-ife3 de 
larvas. ¡ ;

2\.rtífcuT-o 5.0 Las .planiíatcioneis- pue
den G¡í(e-ctliarse aigrupando las esjpe- 
cies arbóreais ipara formar peqiuciñios 
boiS'ques, o dfitstribuyénd'o/Ias a  lo lar
go die icialle-s y paseois; los jardiriies 
y ilois -ciulitiivos provocan, eoano el ár
bol aidb, ilai aibisorción diel ¡aigua del síule- 
lo, faicii'] i tañido la evaporación y la in-, 
filtración. •

Los pozos deberá;n pro/fii-nidiz-ar un 
par dé bietros por deba,jo deil nivel or- 
diinario dé la capia acuífera, y estar 
revestidos, presentando meebinalcs o 
laberíiuPas icní 'SU'S: paredes, para el 
p.aisoudíefl ¡aigua del -exterior aíl intorí^in 
Bu einipleo ^será, ipositivameiníe efiícai? 
cuándo el espesor de la íapa imper
meable sea reducidb y pu«ida ésta 
perforar-sé, con lo que la-s atguats fil
trarán  biaisia encontrar una nueva 
caipa/imfpíermeable. ,

Supresión de aguas cstañeadas.
Articulo 6."* Constitiiyen-do un gra- 

vVi ipéligip para la salubridad de" los 
lugares habitados la existencia a cor
ta distaiQciá (micnois de dos kilóme
tros) de icíbarcos, balsas, pantanos, y 
en general ele aguas estancadas, pe
riódica o permanentemente, por ser 
éstas origen del padudismio y demás 
enfermedades telúricas, es de la ma
yor importancia el proicurar la supre
sión de dichas aguas en todo núcleo 
de población, y si esto no es dable 
cbn los rocursois. divsponiibles, temar las 
míedklas de defensa más práctiicas 
para aminorar los estragos de dichas 
enfermedadeis, desümyendo las larvas 
de lots mosquitoe, que son los agentes 
propagadores, k> deteniendo a éstos 
con corí.ina‘';5¿e arbolado para lim itar 
su izona de acción.

Artículo 7.° íOonobido el origen del 
estancamiiento dé las aguas, ya sean 
pluvibi-GS, ya provengan de^ crecidas 
de ríos o arroyois, o de embalses pro
ducidos por réte-nciones de los .mis
mos ñor medio de presas o diques, ŝe 
estudiará si puede bastar para la su- 
pKresiÓai de aquéllas o m  pii esta en 
movimiento, la acción ind-huduá del 
Munioiipio, secundada ¡por el veoinda- 
rio, o se haqe indispensable la actua
ción d irrecta deb Estado. .'

Artículio 8.'* Podrá ser suficJente 
la nriooera, cuando se trate de charca^ 
o balsas que puedan O; poca cosía re
llenarse, de arroyo>3 o* caeeraKS de fácil 
desviación», do terrenos .pantanosos 
Idoco extensos que piiodto desaguarse 
mediante drenajes o vaciarse por la 
apertura do poeoe que perforen la 
capa y  dedicarlo des
pués ai ciiltiTO o transfe/rmarlas en 

. bosque.*?.-con lo qtie. m.  comipMia su 
desecación. ; > :

. , iSerárprecisa te; Jaceión del .E^add jOv 
de /pairy.Qute

convenga fapfuovechar Tos beneficios d& 
la ley de ¡.Aguas de '1879', y la de Sa- 
nealmíi.ento de terrenos ipantanosos de 
24 de JuTioi dié lOOd, en J,as comcrcasi 
o zonas bajas do extensos terrenos en-:; 
clharoablcis por las miareas o crecidas i 
de ríos, o en las que las aguas .pluvia-1 
les, ipor la imipermeabil'idad del .suelo.: 
y falta do piondiente, no pueden fil-' 
tra.s en aquél, corriendo por la su-:- 
porficie hasta encontrar hoyos o ca-v  
vidadcis donde se estancan. En ta l ' 
c!a.so, los ATcaldes ex|>ondrán la sitúa-; 
Ciión verdadera a  los Insp-e-óteres pr-o-:.̂  
vinciales de .Sanidad, quienes con su-i
i.nfoírme traisladarán los anteccdcní,e-si 
do cada caso' a Tas re.specii-vas €om.i-;' 
siones Sanitarias provinciales y ce-n- / 
tra'l, o de no exi.stiir éstas, a Jos orga-v 
nismos técnico - sanitarios que laat 
substituyan.

Defensa contra las enfermedades ' 
telúricas.

Artíeu-loi Para reducir los efec- 
tOis del paludismo' y enfermedades que
so desiarf roTlan en la-s domare as pan-:, 
ta-nosas, deberán rodearse de planta-J: 
cienos los estanques., balsas o cliar-' 
cas, interponiendo entre tales depósi- 
to-s de aguas estancadas y el terreno 
poblado, una cortina de árboles que' 
detengan los anofcilGis aduritcís y de- 
más niios-qu i tos propagadones de di-- 
chas i0.nfcimeda-des-, • '

Para la-désocaciión do -los terreno^ 
p.antanoi'yo-s so escogerán vegetales 

. herbáceos anuy ávidos de agua (pra
deras naturaTes, piinos, mimbres, sau-T 
CCS-, etc.),

€'G-nvicne igual miente procurar la 
mnlUtpiuicación en dkíhos estanaues o 
dqpósi itos. de pescados, ,por devorar 
ésíios la.s larvas del anofeles y del eii- 
,les, mioisqui'tos 'Cuyas picadiurás pro
ducen la mencíionadas enfermedades.

Para hacer inofensivas las aguas 
es-tanicadais que no ¡se tpuedon movili
zar ni su.pr'imilr, basta extender sobre 
su superfiíciie, cubriéndolas eoimple-ta- 
miento, una capa de aceite verde de 
es quistes,, p'eírólco ordi^iarito, bnatio o 
refinado, uria mezda de petróilco y^al- 
qiiitrán, a partes iguales, kreolina, 
eleótera, que destruya las larvas de 
mos:-qui1'Os al priivarles de respiración; 
bastan 10 a 15 centnigramos por me
tro cuadrado, cuailquiera que sea él 
exnesor de la cnpa de tagua. El peiro- 
lado es más efi'caiz en primavera, ari
tos de la trainisformaoion de las T-arvas 
en insecto alado, v e s  preciso renovar
lo cada quincie días: él pedróleo pene
tra en el oriacio respiratorio de te 
larva v la  asfixia.

.Está dando también bueno.s res-vl- 
tadcis para destruir las larvas de ano'- 
íeles el plantar eh las orilláis, de lás 
oh arcas, est anqu es y terrenos panta- 
noso.s, ote., ciertas esp-xecles de algai? 
caráceaf^̂ , como la “Hrava his)pida”j te 
frágil as, la chara fétida, la asprcllab, 
chara áspera, etc. -

Artículo 10, listando  ̂comprobado 
no- ncccssitan los mosquitos grahdes 
cantidad de agua estancada para 
permanecer y do-sarrlollarse, debo pxvír- 
bibirse el aikojar á tes inm.ediaciones 
-dé tes viviéndas o. vía núbV̂  ̂
.grandes;.dq- sus-

oh agua de
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illcaa o con-^e-Iosía malla cerrada 
iias bocas de los pcxos, balices, cubos y 
¿úl/iles usados para la recogida dd  agua 
Me iVliivia o rie¡go.
i, En todo Municipio enclavado en la 
pona palúdica deberá figurar luia can- 
ftkbui anual en su presupuesto para 
[gastos d-e la lucba aj^..ipalúdiea, prin- 
kdpailmenle preparados do qíuinina para 
feí iraiaiiúento do los poriadoues qc 
jgéiirfi'Oives, y peiróleo para iudlia 
iconli'a las larvas de anorcfles,'y- la in- 
(vcrsión de estas sumas se hará do io- 
f¿os modos, previos infornites y siigiiien^ 

las indiror&iüues de ia Comisión pa- 
saneaiirf ento de las oomarcas pabú- 

ieas, que depende deü Ministerio de 
troborníación.

I  Artíicüiío 11. ÍL'a defensa más eñcaz 
|ác las viviendas y Iccailes habitables 
fen ias comarcas ipatúdicas contra los 
imiosquitos eairilbaí en el empüeo de te 
las me tcyic as muy tupidas en los hue- 
’vpog y puertas y ventanas dobles^, y 
fereferentem ente de cierre autom áti
co. Las liabitaíciones infectadas deben 
|)ulverizarse con crieotina al 5- por 100, 
fo bien q'usema.r azufre (S gramas 
^|)or m^ de habitación), taibaco (20 gra- 
[anios por ni^) o polvo d© piretero (20 
jgralmjas por m^); ló mejor as el azufre 
^n  la pro,{)orcióii de 40 graimos por m^ 
Me oaif>acidad de la habitaciion. La ac- 
ĉidíi: del }̂ as deberá durar veinlicualro 

Afloras, cerrándo^se con papel engomat- 
Mo íodíus las aberturas para impedir 
.|sa-lga d& la pieza el ácido sulfuroso.

^m plam m icntos de nuevas barriadas,
centros itulustrioles o eolonias,

 ̂ ' AHícuto 12. Citanido haya do ele- 
,gifso emp'lazamiento para cstaíblecer 
Barriadas, c-oilonias o, en gonéral, cen- 
‘brm habi'tado-s, se tendrá en cuenta 
froúiie un terreno tanto mejores con- 
pátóonos de salíubriidad cuanto en ma- 
¿yor gnado aicance las que &i.guen,:
3 'Bk) Soquodad deü sudlo (profundi- 
'dad superior a 4 metros de la capa 
' SjOiüifern) y que en su coonstitución no 
bentren rml erias putrescibles.

b) Oí recer un pequeiio .desnivel que 
4>eiti‘'tta  la fáoii evafcuacióri de las 
/aguas phiviailes y caseras, 
í c) Jfstar reíativamjente próximo a 
un odgcn de atgua potaiMe que perm i- 
,1a el abasteoémúeiitiO.

d) No existir en la veoinidad (hasta 
un jchómetro) ninigún fcico infeccioso, 
m  esl-ablecimienlo in'sálubre a distaii- 
€ia mínima de 50>0‘ metros.

e) Estar prolcgádo de lo-s vientos 
réinswites iiijiiy fríü'S o violentos.

f) Quedar a íál distancia de las ca- 
TíNCleras, que el poilvo levantado a su 
paso po»r ios auio'mióviiles no pueda 
i i erar

Lor lo general son recomendables 
los terretnos liigerakntente o-ndulados, si
tuados en ílas laderas de los valles o 
^loíiftañas (que protegen de los vientos 
y a corta* distamcia de manantiales o 
ag im  corrientes, oifrediendc^ sin em- 
hurgo, una eo*ta, 10 o 12 metros gô mo 
^mMirntsm. superior u la del talweg de 
lo«s cursos de agua. Ouaíiído el suelo es 
arcilloso y, por lo tanto, impermea
ble, se cndhanca con las aguas do ilu- 
víá y  resulta miuy húmedo;vson pre
feribles los terrenos/arenosos, de gra- 
ya Q fíiapgisyí aue dan naso fácü

al agua y se secan rápidalinteMe, y son 
desechables los lerra|pilena¡do;sv .a me
nos que se hayan rellenado con ma-- 
teriasi no putrosciMes -(arena, tierra, 
esoombiv.M"as de min(as o altos hor
nos, etc.).

De las calles o plazas, \
Artículo 13. Las calles y vías prin- 

oiípaJes deberán tener, a ser posible, 
una orieiitaioitón. que varíe pocoi de la 
Norte-Sur. La aniclhura será como mí- 
niimum 10 metros. Sólo en calles o vías 
de gran anchura será permitido el 
ipilantar árboíles, siempre que nO' difi
culten la penetración de los rayos so- 
lares en las vivieiiídas que las bor
dean.

A.rlicufIo 14, El peirfíi longitudi
nal <áe lais vías conviene sea sensibie- ¡ 
mente horizontail; cuando la topo- ■ 
grafía del te rren o  oblligue a hacer 
calles en raimípa, se procurará que la 
inctinaeiión no pase d'Cl 5 por iOb, y 
sóilo en tram os muy corto-s se llega
rá  icomo máximum''a(l bO por 100, y 
por excepción al 1*5 ¡poi; 100. siempre 
que no se pretenda el acceso a ellas 
de los veliíoulos.

En s-enti/d'O transversia!! todas las 
calles deberán presentar una ‘Super
ficie convexa, ipara que las aguas 
viertan ¡a los bordes en vez de dis.- 
'cur.rrr ipor eíl cent.ro ríe la vía. El 
bombeo debe tener uña flecha quo

1
sea aiproximaidámente —• de la an - 

10 i
ichuna, no (prascándiéndose nunca de 
las cunetas para  faciilitar el despla- 
zamdenito de las aguas p!luvioles y do 
los pasco'S yacera-s (laterales. La m á
xima inidlinaciún transversal tole- 
raMe OíS del 3 pjor 10>0,

ArtícuJlo 15. P ara facilitar la 
limpieza. <y evitar el enciharcamiento 
del .suelo y subsuelo, diebc procurar
se al pavaím/entar las callles y vías-. 
Eil pavdimento debe iser tfan unido e 
iimipermeable como ise pueda. Bi por 
:io cositoso no puidicran utiltzarse si
quiera en lias vuae principiailes el as- 
íalio, el adoquinado, ni .ningún siste
ma do fjavimento cbntinuo, se acudi
rá  al macadam (1), a la grava Iri- 
'toráda y apisonáda, al horm igón po
bre en cemento o con cal hidráulica, 
tal eímlpódrado de cuba, al •ladrillo 
partido mezdlaido con arcilla, y, en 
generail, a materiaáes. resistentes y 
puco permeables.

En las pPiaz.as, paseos, etc., debe
rá n  ten er siemipre las aguas de i llu
via salida naturalv y pavimentarse 
lois paseos éesftiniados a peatones y 
vehículos con losas diO; piedra, con 
adoquinas tarniados con 'cemento, 
fcon baildosun de 'cemento com prim i
do, con losa cnntinúa de cemento.

Artículo 16. Dado el c ons id-era- 
ble diesarrollo de la circiiiítaci-ón de 
vehíoulois autom-óvitles por las tearre-

(1) El ni'acadam es un empedra
do conmipueetQ de p iedra partida en 
d i f er en te s ia  maños » a m aigam a d o s 
con arena húm eda y fuertem ente 
coirriprámBidos por medio de rulofS de 
(mairo a diez ioneiladias dc j^

le ra s , se p ro cu rará  que eslas vías 
•no (coincidan icón las- calles-, des
viando aquéllais cuando así sucedie
se si fuera posible, 'corrieran estos 
gasto's a leiargu ded Estado, Diputa- 
ciéñ o entidad con medios para sli- 
fragarlos. ,Los nuevos núcleos de po
blación deberán alejarse siemipre do. 
las carreteras de mucho tránslDo.

De las viviendas.

Artículo 17. E.slá demostrado por 
la-s esladfsticas sanitarias de todos 
lO'S (países, que la míe joña de la 'saludi 
¡pública en cualquier núlcllco de po- 
blaciión rcisponde siempre ai perfec
cionam iento en lias cónidiciones de ■ 
llais viviendas, sean urbanas o rúña
les. . .

El allojamiento insalubre debilita
0)1 organism o humano y aipropia así 
■eil (terreno ipara el d-esarroÉo d̂cl ba- 
cilus de la tuberculosis (enfermedad 
de la obsicuridadi), ge la fiebre tifoi
dea y otras tíioleni-cliiats (m iseria fisión ' 
Lógica, anemia, raquitism o, re.uma-̂  
tisrno, etc.)

Eíl grado de sallubriidarl de lâ s vi
ví endias depende e.senicialmeñ'te:

a) Del estado de sequedad del 
isue.11‘0 sobre el 'que s;e levanten y de 
los m uras exterior es.

b) De la aireación y soileíî  
m iento de cada una de Las piezas 
habitabiles. '

Toda habitación para ser salubre, 
¡debe se r seca, bien aireada y solea
da, Ciond i clones que se reLacioran 
león >11 emplazamiento, orientación 
de lae fachadas, pro.pcmbión entre 
an ch u ra  de calles y a ltu ra  de casas, 
m-afeT"ialcs empleados en la coniS-̂  
t r  1 1 etc., etc.

E m p lazamicn i o.
Arí YUiLp 18. Cuando cab ' ( IcgiN 

jlo, debe é'COigerse un sitio  modeira  ̂
damente' elevado, abrigado de , los 
vientos fríO'S o ¡liúimiedos y permi- 
•tiendio la libre ciriculaición del airo 
alrededor de las ciuat.ro facha'd'as. 
Se evitará situarse en regiones 'ba
jas en donde el aire es menos puro, 
a  la inmediación ée  'los ciursps de 
agua, grandes' estanques, lagunas, 
etc'éfena, o adosadjOis a corfaduras 
del í'erreno, tenraiplenas o ¡muros do 
Contención, debiendo preferir la 
casa aiislaida a La rad'eacla por oims 
eidiiflcio.s y p ro cu ra r re tra sa r la vi
vienda d«é la calle p a ra  imnedir lle
gue a aquélla el polvo de ésta, qnc, 
de no 4estnr bien' cuidad-a. Icvanfan 
a su paso Los vehíciiLos de tracción 
auim ol y especiianmenité los que maf 
chf»’'' e ran  velioióMiad.

Orientación,

m. 19. Debe darse i 
esi'é indicadla, -según. La siUuacEu P  
lugar, jpara íenefr el im.áximum do m- 
isolación y proteger de Lo.S' vucriO'S 
dominantes, si son húmedots o fríos. 
Por Lo genefTál, (conviiene Oirienitar ^
Mediadía La fachíada prinoiipal, oon lo 
que el soLesamiento es máximo duran
te ¡lois* meses de ¿nviemo, en 
más útil. Sobim dicha faichafda al 
ddoidiía, y en ¡su defectO', isobre hi» 
Esíte-G-esltíe, deben situarse Has pieza» 
m¿^ ihabitad^^ AMiClQha. eómedipr,
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tóet^y, estalÎ ileieáieBida ¡la cooin:a, W . G-., 
^leéterá, sotoo las más ventiiladas 
Yy en 'la 'orientaicácm' Norte, .sii la e lla  
ílu iiera  ifaiCihiaida, la sala y  lia^itaicio^ 
m s  cicinipadas' de o.ndiiinario esica^

Protección de 'la 'humedad,

ÁnLí'Culo 20. Toicla e a sa  cdifitc<adá 
ssoibro'ua saiíeílo liiimedo debo rodleairso 
:^e-ntt drenaje que descienda por lO' me-: 
inois í),5t) metros por debajo de 'omiien-; 
(tos. j  deil siielo de ‘lO's sótanos:, aseigu- 
randíóíS'C la bu en a  evatciuaición dle las 
dignas Tooog'idas por los drenes'.

Arítíicnio 2 i ,  P a ra  imipod'ir íque la 
Smniedad del suelo, ascendiendo por 
,;oaípilaridad a través de los m uros de 
.t;idniientos, lleguie a los pisos, conviene 
••'cstaiblecor en aquéllos a 0,50 m etros 
^or debajo de la rasante de éstos una 
ftartada de mortero muy  hidráulico 
<iiíia parte de arena Prna y otra de ce
mento portland) de cuatro a seis cen- 
¡iimetros de espesor, que aísle a di-^

, dhois pisos ,de los cimientos. Puede 
.iágnalünente emplearse el asfalto o cual- 
;qider producto impermeable.
: [Deberá, fistaldecers e¡l piso iníferior 
îsliado di'el terreno naturail, bien por 

juna cámara de aire, bien por una capa 
jirnipcrme'abiq de espesor mininro d’e 
i(>,30 Metros (zampeado de hormigón, hi... 
•Üfáiilliéo, ¡losa de mortero de cemento 
:)&• de baldosín «obre caipa de escoriáis^ 
krcilla, etc.) .y emplear cubiertas im- 
f^nioables i(ide teja; áriabe o plana, 
^nc, borindgón 0011 una capa dé sus- 
.jfeineia que lavS impermeabilice, piza(- 
írrai, etc., ejtic.)r que impidan la pene- 
Irí^ciéti de lais «aguas pluviales.
-' Artículo 22. En las rejgiones de llu -̂ 

lyias abundantes y  fuertes! vientos se 
J>rotegerá de la humedad provinente 
^  la^ote frecuenlte contra los muros 
éxteiiqres del 'aigua de lluvia, construí 

ilos expuesitps a dicha acíeión 
ariiOrteih hidráuilico!, * o en su de- 

feeilo, enluciéndolos con el citado mor-: 
■íerq o prot%iéndoilos con baldosín vi- 
í^ífeMo, pir/arra na.tural o artificial 
%ra[Iita) u otros materiales imperanea- 
Wés.
lu'Gonviene eoh el propio fin rio cbns- 
, ^ í r  los muros exteriores con mate- 
í̂ -alles higromáfcricoe (afaorhenfes de 
M  humodaci atmoisférica), .como las 
Wa'deras, y ciertas piedras, y sobre todo 
no emplear el tapial (que debe réser- 
iyarse únicament/Q para los muros, de 
loerraraiento) ni el mortero de barro y 
yal grasa.

En los casos en; que por imiponerld 
|a oconamfa, se empleara el tapial en 
Ipsjmiuros, sólo será toderable este mai- 

du.a«¡do se estaMezcan aquéllos 
uiiisj lí̂ sfudâ ión de fábricai toí-*̂ 

|raacm con mortero de cemento o caá 
jaMráuhca, éfevándrise por lo míenos 
y,SO metros gobre la rasante del fe-? 
pencr^

mat de construo-
pion deben ser (dar fácil paso
? prescrvaf el interior de

edificios de ila humedad atmiosifé- 
pero no higrométricos, por re- 

^siíltar si^nipre Jmíadizos, y a los mia
ros exteriores debo dársele eil esípesor 
'̂ ĈíOSiariQ «para iq|no protejan de los 
.gentes atmosféricos; generataien!te 
^íSiaiipara conseguir este ñn con un 

2̂ e s o r  nduimo dé 0,50 miatro%

j 'k -  lli^ iim c ió n  y  s^eam ienldi ; .
Artículo 23. iPara que ílá InfluenM 

cia bienhechora y •microbicida de los 
rayos tsoil.ares se ejerza coni el mayor 
grado posible, conviene;

a) Que la altura de las casas no 
sea nunca superior a íla anchura de 
la calle, a fin de que los rayos solares 
inclinadas 4*5® lleguen en ciertas horas 
hasta el pie de las fachadas orienta-, 
das al Mediodía, Este u Oeste. Con este 
fin deberán, siemipre que haya terreno 
para ello disponible, retrasar las fa-. 
diadas sobre la vía pública.

h) No economizaa'’ hueco'S en las fa
chadas solioaidas, ni reducir innecesa
riamente las dimensiones de éstos, que 
deben! ser de metro y medio icuadrada 
comio mínimo.

c) No intiorponer ningún obstáculo 
(consitrucciones auxiliares, arboliado, 
etcétera) que dificulte la- llegada has
ta lias habitac/iones de los rayos so- 
Irnes y evitar en éstas todo^ entrante 
o rincón al que no pueda tener -acceso 
directo la luz solar, ya que en tales 
conldi-ciones, esas partes o tro-zos de la 
vivienda se ‘transiforman en receptácu
lo de ipdlvo (y en origen de impurifi- 
icación idiel «aire, al que falta la acción 
depurativa do la  luz sblar indispen
sable a 1.a vida. Por parecidas razones 
conviene prescindir de las molduras 
de yeso staf, revestimiento con le
las, papeles pintados, etc., que pueden 
constituir depósitos de pohm o moti
vos de suciedad, ilimitándose a lois en
calados, guarnecidos o pinturas, y re
dondeando las uniones ae los tabiques 
con el techo. ,

' " Superficie de las casas.
Artículo 24. La suiperfidie ocupada 

por cada casa y destinada a una fami
lia por planta, no d^>erá ser inferior 
a 200 metros cuadrados, incluyendo 
en aquella superficie el patio, huerto, 
j ardí ni a corral afecto a La casa, y pu- 
diiendo ser utilizado por sus morado-: 
res* ..

Condiciones que deben reunir las pie^ 
zas habitables,

Artilouilo 25. Toda p tó a  habitable 
de díía o de noche, deberá tener co- 
immicación directa con el exterior por 
meddo de bailcóri o ventana de 1,5U 
metros cuadrados (somo mínimo, que 
permita la iluminación y aireación 
amplias. La relación entre la super
ficie vidrada dando aceso a la luz y 
do la hábitación que aquélla ilumi-' 
na, debe 'estar comprendida entre un 
sexto y uñ diéeitmo, y la proíundi^ 
dad de dicha ihabitacióa no debe ex
ceder del doble de la altura. Las ven- 
tarias deben estar a 0,75 metros del 
¡suelo y a 0,15 metrOiS (como prome-r 
di'os) del cielo raso.

Tgualmente deberán d ‘chas piezas 
estar aisladas de todo foco de im pu
rificación del aire, debiendo conside
rarse p̂ omto faies ¡os alojamúntos do 
animalles doimésticos o de trabajo (cua
dras, establos, porquerizas, etic.) Es
to exige él establecer en construc- 
.ciones ind>ependienteg ' las viviendas 
hnm.anas de los alojamientos da ani
males y alejar de aquéllas los depó
sitos de estiércol, 'basuras, pozos n 01- 
gros, o Mouraa, residuo^ m d u stó aá^

etcétera (de 15 á 20 metros como mí-: 
nimum). ' :

a) Será inhabitaMé ide noche' toda 
pieza cuyo piso no se encuentre por lo 
menos 0,30 metros más ailto que eil tê v 
rreno exterior, sea de la vía pública o 
de corral, patio, jardín, etc. ;Eii con
secuencia debe prohibirse el estable
cer alcobas, ni cuartosi de donmiir en 
los sótanos ni en habitaeiones de plan_ 
ta baja, cuando «el siieílo de éstas se 
encuentre al misiino o inferior nivel ue 
la 'Calle.

ib) La alltura mínima de toda pieza 
habitaíbile de día o de noche (incluyen
do entre éstas cocinas y retretes) de
berá ser de 2,'80 mietros, medidas desde 
el paxdmento ál ciélo raso, y la capá- 
ciidaid mínima 25 metros cúbicos; la 
capacidad por individuo no debe bajar 
dé 15 metros cúbicos. La alltura ¡con
viene no exceda de cuatro metros, pa,- 
ra  evitar los estancamiento.s del aire 
caliente en la parte superior, si no 
existen onificios de ventiiiaciión.

c) Los muros interiores de la.*? 
piezas habitabilies, ya sean de main'posh 
tería ordinaria, fábrica de ladrillo, cof .̂ 
ímiigón, tapial ordinario o de tierra y 
cal, y lo mismo los tabicones y tabi
ques que ¡limitan dichas pie0a\ debe
rán estar guamecidois con yeso, enca
ladas o enluciidas con mortero de ce
mento. Lais ¡paredes de miadcfa (pqico 
recoimieindabilies por ser frías en inviér- 
no y  calurOiSas en verano y servir de 
nido. a insiectos y roedores) deberán 
alquitranarse o pintarse exterior o in- 
teriomente, conviniendo que las exte
riores sean dobles, con lo que queda 
una caipa de aire intermedia, que evita 
en parte los anteriores inconvenien
tes. Debe prescindirse de los revesti
mientos de staf, pápelos pintados, Lo
nas, et., etc., y de existir se aplicarán 
&obre dicihos en luicidos, y tan sol o los 
allicatadbs y revestimientos de pasta» 
cerámicas podrán colocarse dilecta-, 
mente sobre las fábricas.,

Eabitaciones de planta baja,
■ Artículo '26. Deberán tener di pa-  ̂
vimei^tol aislado deil: terrenot, p rohi
biéndole usar como tal pavimento la 
tierra apisonada. Podrán emipILearse él 
hormigón, las iloisetas hidráulicas, el 
baldosín de Ariza, el tabiréro de rasilla 
sobre tabiquiIIo<s de nitedio pie de pan
derete do ladrillo-, la madera con duír-- 
mienten que levanten 0,30 m'eirós o 0,40 
mietros sobre el sudlo o cualquier otro 
material similar que sea inipermea- 
ble. Los más convenientes son los que 
adomiás de esta cuaiiidad tienen menor 
número de juntas.

No hay que temer, ni aun en ¡las 
alicoba.s, ál m frianiiénto producido 
por los pávimentos de baldosín, qu« 
en cambio son para las con.struocio- 
nes rricdestas mucho más higiénicos, 
que los de níadera. En las partes ba
jas de los muros convendrá emplear, 
si está en contacto con la tierra, el 
enlucido hidráulico en su^ paj^anten- 
tios interiore*'"

Habitaciones de úUinm planta.
Artículo 27. Para ser habitable» 

deberán estar aisiladas de las cubiea"- 
ias potí’ niOíiicv de im cielo raso, que , 
podrá «er de tablero do rasilla, yeso 
armado 00®. celosías m ĵ í̂Llicas, enlish 
io w lq  o »añi3M). guaraccúk) co-a yeso.
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.íBólo on olí caso de esfer asentadai la  
teja o maíeriall ¡de la euibierta sobre 
nn  taMero de^rasilla o de hormigón a r
piado podrá t o l e r a r . e l  proscindir d d  
cielo raso.

En todas la® casas Ja a ltu ra  m íni- 
'm*t no bajará de los 2^80 metros indi
cados en el arí^ouh3‘24. ,

Cocinas y retretes.
y^rtílcuio 28. íReqiiieren una vcnti- 

’fe.ción mi'iy acti'va, por ¡lo mi.smG que 
en ambas piezas ‘ se producen gases 
qu:o precisa erv-acuaír rápidam ente de 
la vivienda; porm llo ded^e cdnmderarse 
insdiübro todo-alojaj'miento en que d i
chas .habitaciones no tengan Ilum ina
ción y aireación directa-^ y dimensio
nes adccuada.s. Como mínimum para 
lO'S rctrete.s debiO toniar.se dos- míe tros 
cuadrados y cuatro m etros cuadrad-o.-s 
para las cocinas conviniendo rasgar 
los buc'cos al exf.erior cuanto .Svca posi
ble; para, la menor dimensión de cada 
uno dio éssLas, pueble tom arse do^ 
tros cuadrados en las cocinas y un m e- 
tuf> cuadrado en los retretes. Los tubos 
do -saliidHs do hum os de laiS cocinas de- 
den su.bir, por lo menos, U.-bO' rujetros 
por enoima d d  caballete del tejado o 
parle más eJevada de la co-n.str'uecióri.

En las viviendas rurales pueden es- 
tab.lecens.e los retretes en construcción 
i71'dependiente, adosada o prosirna a;l 
alojamiento.

l^oda c-a.sa o -c orn pa r I i in en lo h ab i t a - 
do por una fa-redlia deberá tener cocina 
y retrete, siempre con entrada inde
pendíente p a ra  una y otra pieza.

Artículo i29. Los suelos- de cocinas 
y retretes de-beii ser sionipre iinlper- 
mealfies y unidos, para favorecer, la 
froisu'ento liiupieza. 'Conviene ¡coilo'car 
un zócak). de i,50> metros a U m etros de 
Bfdura, de pastas cerámicas yitriñca.- 
das, .l^atldosín hidráulico o enilucido* de 
cemcnfo.

Es do la más aüta eonvenoncia h i
giénica dotar a cocinas" y retretes, y 
sobre iodo a c,stos últimos, d.e agua 
coT‘];iente, bien pT’oCieda de canalización 
pública, bien cío un po’zo que .surta 
la finca., ólrvándioJa por medio de im 
inioior bomba ha,sta un pequeño de
pósito, q.ue la distribuya en las d istin
tas habitaciones^

Aun en el caso desifavorable do no 
haber agua corriente ipára el servicio 
de los retretes, deberán emplearse 
BÍempre tazas provi.stas de sifón h i
dráulico que aisile el in terior del ex
terior. renovando con Ja ma.yor  ̂fre
cuencia pí^sible 'la pequeña cantidad 
del líquiUo que en lia. curva del sifén 
queda.: delenida a cada servicio; es- 
í o s s i f(>ne s deben igualm o n t e • e s f ahí e - 
cersc en fas.bajadas de aguas de la
vaderos, fregad eros, baño s y  ag’u as . su
cias en genci'al. Eñ habitiacmn.es- d'esti- 

. nada.^ a obreros Gcmviene éü empleo do 
las placas a la turca de h ierro  esmal- 
tado o gres; la desca.nga. do agua por 
cada servicio en lou inodoros ue calcula 
rcn i O I jíros. ' '

En todo edificio do irso público (tea- 
d.ros, cscuella.s, casinos, etc.), (L- 
;Í)orán esta/blecerso retretes y u rina- 
,,rios, que nunca .se ccm unicarán di- 
Irectameráe con las locales cerrados, 
!dont(fe.sie cst^icionen personas para  eí 
iirabajo ó Los mokielos
más adecuados son- la s  euhetás ór- 
dirtanaSf Sih ásienio y cdn pedostaL do 
d ic im  cermiriicandb direei amcMe eoj?

im cóícotor de fumi'icióii o gités, de 
fuerte pendiente, y O,.2*0 a 0,3Omnetrot5 
de diámetro, provlsíude uii interm ptor 
hidráulico y yentIlación en las |3roxi- 
midadas de su unión con el tubo de 
bajada.

Patios y  patmülos.
Artículo 30. Lo-si patiosi generales 

de Las casas conviene tengan por lo 
menos tres metros de lado m'enor en 
(las casas, de un 90ÍÍ0 pi.so; .se-is en las 
di8 dos; nue-ve en las de íres q má.s; 
los mínimos toleraibles son tres, cua
tro y sc’is metros,, respectivamjente.

Lots patinillos, cuyo objeto e.s pro- 
po.ucionar ventilación y luiz a .las co
cinas y retretes, tendrán coano míni
mo tres metros de Jado.

Tanto iOis patios como los patinillos 
estarán siciripre sin cubrir, o sea .li
bros de arriba a abajo, y tendrán el 
suelo i-mpcrmoabiíe, .con. di-sposicion 
.para la recogida de agi.ias pluviale,s, 
debiendo los sumid eras estar provisitos 
de sieie.n ai-slajclor.

Guando las’ cstuas fcrnien manzanas 
deben unirse los patios, corrales, el« 
cé:,0]'a de las arc[yace.ntés, a. fin ele que 
la. üjrishui'a total resultanteTio sea, in
ferior a la altura de la.s- casas que ten
gan fachairia a dichoó espacios libres.

Los espacios cubiertos no deben 
nunca .representar una supébñci:e que 
uxceda díc las tres cuartas partes de" la 
tclal culficable. -

Escaleras y pasillos.
Artículo 31.. Las - escaleras es ne

cesario que reciban la luz y aireación 
diré das de la c rd l e o  p a ti o s, si n lo 
cual la limpieza no es cificaz, y el aire 
confinado en ■eílla'S . s e , impurifica. La 
superficie mínima cíe la cajá de la es
calara en Ivis -casas de varios piso.s 
debe ser cuatro mGtims cua'dra’doé. E |  
‘r.mU)!Ón muy convenienté'que los pa
sillos y fvestíbullosi ótengán^ barcón o 
venluina al exterióiv en vez de recibir 
segundas liíces; los pasillos no debe
rán tener anchura inferior a un 
metro.

'Alimentación de agua.
Artículo 32. És dé mayoT trans- 

cetndencia higiénica que toda casa- pue
da es l ar alimeíi tada dé agua para la 
bebida y límipiezá.. t)e nó existir en el 
núcleo de pobílación distribución pú
blica, o en los casos de fincás aisla.das,‘ 
hay ^ le  bus.cár dicilió líquido’en ma
nantiales o .curses d-c agua inmedia
tos o extraerlo cE capas subterrá 
neas,. si estuvieran a tp-óea profundi
dad. Para la realización de Oistas obras 

dos Mu nfiC.OIOS'pueden solieltar el .au 
xllio del Edndu en da foium.,dispuesia 
en i 0-3 Real es demn.io.s ele Eeanenio . de 
27 d e Marzo d e d 914 y 13 de. Noy i em-' 
/are de, 1922 y dieál orden de 17„ {Ig 
AgO:Slo de 1920., . - - . ^ .

IVri íeulo 33. , La.s aguas ele . manan
tial su el en ser  ̂ más puras, y para 
conservar su polálaifid'ad hay que cap- 
i;ar]asquidadosainie.nte ep dídra origen, 
cubr]eñ»do ila arqueta (le. loma eVG el 
mánanlial y la eaiiializáción,’ qué debe 
ser siémpce cerrada c; .inrpermaable, 
para lo que e.s lo más conveniente emC 
ptear tubería de fundición, acero as
faltado 11 hormigón armado, y si ct 

■ a^ iá  tuviera poc>i ffihgiiób (inferior a ■ 
de hormigcSn sin ar- 

Vmíu" o• gffe. eiiic!áb'doU'Specíálmente 1 as- 
juntas "de tubos, como puntos m ás'pe

ligrosos do ai.s!aTnlento. En iodos lo^
casos los conductos de las» aguas den 
ben ir más próximos al terreno que 
las aguas negras o residuales, a ñn. de 
alej-ar todo riesgo de con tana in ación de 
aqu-óllas por la nyezala con és-ta.s.

Artículo 34. Las aguas de pozo, do 
no abrirse éstos en él caím-po o ser muy 
profu.nd'os (ocho metrosi^como nnfni 
mo),, ■ están siempre con.taniiin¡a!CÍâ  
siendo impotables. Para reducir las 
icausas de coniaminaieión conviene:

-a) I'inpermeabúizar las parede,s^de, 
'dichos pozos, ya sea consítruyéndoilosi 
con fábrica de íladrillo o naa'm-pGsté¿<. 
ría íama;da con -mortero hidráulico^ 
o cniluriéndOtla.s can una capa de'-di^ 
c.ho -nrortoro de do..s .a tres centím-eítros; 
do esposof.

b) "Elevanido eíl revestimiento- díe-l 
pozo por lo. menos 0,50-- metros 
brc el torren o y os'ta-bleciendo en ía  
unión con éste ún área die hofimd^én, 
a.sfallto o fábrica imp'erme.,aibilizad'a', 
que vuGilo un metro so.bro todo el pé- 
fímetro del pozo, a fin de protegerló 
ide la infiltración ,d-e aguas superíl-.:
ciale.s. i

c) AJIcjaiiido por lo míenos 20 
tros de los pozos lois absorbedores, 
los pozo-.s negros, los fosos o inontoi- 
nes "de csti/árccil, basura, o- en gene
ral, toid'a'materia putrescible.

d) 'Cerra.ndo con una campana o 
con tapadera girálbria la boca del pozo 
y haciéndo l-a, extracción del ílíaiiidó 
por medio de un motor o bomba de 
mano, o si se emiplea el cubo, conf?ert 
vando ésto consLantemente unido a .la 
caden.a y si'p contacto can ed terreno-;

AxCtíciúo 36. Las a.guas pluviales 
recogidas ai! caer en cisternas o aiji- ' 
bes son potables, pero en dichoi&.-de- 
pósitos es diifícil cor. serva ni a-s .si-aî quo 
se produzca.n en eíl-as- fermentaciones 
y vegetaciones varia.das.

Dichos depósitos deben ser impcr- 
nrcables (me-tálicois, cemento arm.ado o 
mamposiería,hidráulica), y cubierto.Si 
pero dotadas de chimenea de aii'ca- 
ción y construidos de modo cpie sea 
poqble .conducir fuera de ios alji
bes las aguas caídas en los prinTC-̂  
ros momentos para rocoger éstas, im
purezas de los tejados y  superficies re2 
corridas. Deben iguaíbaente aleJar.sQ 
de las cisternas y  aíljibe.s lo.s retrefe-s; 
estercoleros y  canalizaciones de aguas 
residuales, ¡por no haber nunca con
fianza en la absoluta impermeabilidad 
de dichos éoaiductps. y-

Artículo 3ó.- La "ñUración de las’ 
agu'as que se destinan a la alinicnta- 
c.ión, ] o m i sano en filtros de arena qu'6 
en .apar‘aí.03 ; domíbf icos, ' siempre c.s 
óo n A- én lo ]e  h 7 g i e n i co m en t e. pu es el a- 
T'iilcá d.i.cho's líquidos,, separando; los 
cuerpos extraños ylináteri.ás en 'suspeii- 
.sion, a.sí comio, gmn núm.ero de bacte
rias, pero no debe nunca confiarse en 
la inmunidad do las aguas así íiltra- 
das, por no ser dicho.s apafatos suíi- 
cieníomenle efi-cnces para detener da; 
tatcdidád de dichas bacterias, pudlén- 
do entre las que atraviesan haberlas 
ípat/)genas (perjudiciales para la isa-; 
liid). La verdsídéra esterilización de un 
agua sé can/s?guo hoy índustrialinejiÍAí 
por d  ozono, por lá 'accióii de los ray 
vos ultravioíetá ypfoeediinié^^^^ de más' 
=eírnrá eí}caciá para'ú.rátar ptequoños ' 
voUimertes*; y indr el cloro û ga.«eo<:o o
líquido a presión) o sus cómpuesto» w
o.ijv.'OiOjUiu ae sosa y -ei .cióruw
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cal- todos olios exiigors üa previa cte- 
rlfioafiióK de las aguas. .

No toniGíndo a disiposición o tros m e-
dol aí:aia usa'asi ai.aia nhía' pii- 

íieñr'Ma durante» diez

oaüor mata toüos ios g-ormenes- prno- 
ivpiiios a\ temperaturas eompreimidas 
entro 110 y 120 grados cciitígrados.

í Evacuación de aguas sucias,

‘Ariícolo 37. Todo núcleo de poblai- 
ción do'bo disponer de una red (aiin- 
aue sea rudiniicnitária) de conductos 
loara recoger y alojar de la parte- ’lia-sí 
bitada las aguas negrais, antes de que 
’óstas fermeiitenr Dkdios eondiictos 
pueiio.n ser de m-amposiería, fábrica de 
ladriliOí, grés o cuaujuicr
otro niaterial, 'que si no' es impermea
ble -debe mipermeaibilimrse por medio 
de na 'enlircido de cenrento. Para las 
pecjiidñas .aigildmieracioneis. (urbanas-' o 
riimjle-9) .lo más indicado es la tubería 
do r̂ds, que por lo general bastará ten- 
•ga "0,05 a 0,35 metros de diámetro, 
en los colectores que recorran lab ca
llos prinícipales, y de 0,2íl a 0,25 me
tros en las ramales que sirvan las cá
llenmenos importantes.

'Artículo 38. Las aguas sucias o ne
gras,, proc-edontes de las viviendas (re
tretes, lavaderos, freg-adcros, bañO)S, 
¡limpi-eza casera, etc.),. y Ion . Jíqui- 

‘ dos, vsabratite fábricas o de in
dustrias agrícolas, mataderos, etc., 
deberán rec-ogerse en tuberías imper
meables (fundición o grés) o en oon- 
ductois. (de manipostería, íhorimiigún o 
fábrica, de 1 adrülo) i mpermcab i 1 i za
des, que acomíeban a -lar red cloacail. Si 
ásta no existiera o se tratara de fín
icas muy ateyadas de dicha red, m  dará 
a dic'lias agims canalizadas el destino 
que se indica en los artículos siguien
tes. . . . .

Siendo indispensáble para el buen 
funcronamiento de toda red cloacal la 
limpieza constanlci de la misma a base 
de descargas periódicafS de agua, si no 
hubicra,caniailización pública para su- 
miini-strar el líqU;ido necesaido a los 
â paratos de descarga automática que 
en la red so intercallafi, podríá^&iipEiiv;e 
.situando en la cabezia de lós oolectores 
pequeños pczcs, qnc se llenen de agua 
dos -o tres* veces'al d ia potr mediO'. de 
carro'3-cubas, ccn&truyendo' un lavade
ro nayas aguas Aa’icrtatn q  la alcantaiilla 
«n el punto más alto de ósta o 'emipiean- 
do parecidos reciirso-s». En todo ca.so las' 
aguas pluviale? que- corran por lais cu
nos it-berán coinducirsej a lU: red cloacal 
si escasea el agua para la limpieza de 
la red y aquúlla tiene sección y pen
diente' adecuad agí para rcfCi birlas.

J^vpuracíón ‘de las dcjum residuales*
. ■ .{Negr.as e b idusir iaUs.)

Artículo 39. Para reducir Tó-y Tíos- 
de la coptajuinación dcl &uclo' y dol 

®gua ^PubtenAn̂ ^̂  verterán las
aguais i^esiiduales dibcctanm^^  ̂ io^ 
^rsp^ (ríce q -árroyos) ni en
pozos., ifeialvó- en» los. .casos
^  que ;el,yolumen de estás aguas ím- 
pjrias>^ea in^ veceA en-
*!-• en épocá de= es-

ucurso*?' dfy.agua-o
citados /noxosij se encuent^^ a grav

diístaniciita (údO' o más metrosi) de lodo 
poblado y’ nivel infeiiúor al de ósto.s. 
Como regla gcjne.rail será obligatoria la 
depuración de las agitaisí negras, aiipque 
sin forzar lia hasta -límites que la  h i
cieran excesivamente costosa. Podrá 
para olio emplearse algunos de lospro- 
cedimionios qirei ságucín, cuya elección 
depende, de  ílais- -circunstairelas que on 
cada-ciaso conciirraai.

ai) Pequeños 'nivcleos_ de poldació'tu
Artíículo 40. Puieden practicar la de- 

.puración natural-por e/1 susello con aipli- 
cación a l ,cultivo, la biológica artificial 
o procedimiientos mecániicios, empleain-: 
do en todos loeicasots insta!acióncs sen
cillas, en las- iqû e ise preisciínd'a de todo 
cuanto 'UO' sea absGilutanientte indispon- 
sable..

La depuración por el tenrenO' con 
irrigación agrícoila coinviénte siempre a 
las aglomeiraciones rurales- para apro
vechar los principio-s fertil¿zgínitesi co-n- 
tenitíocs -en las aguas de ailcantarilla (1). 
Se necesúta para practicar ol sistema 
disponer de una extensión de terre
no para regarlo con dichas aguas que 
no baje de a 30 pnetros cuadra
dos' por habitante y que qste terre
no sea ipernieable en profundidad de 
6 a.i8 metros. El conduicto por el que 
cim ilen las ágrias de la red clo-oa- 
cal desde la salida del poblada (emi
sario) debe terminar en un peque
ño depóisitio del que arranqiro la red de 
acoquia-s que repartan dichos líquidos, 
dccanitados por la superficie de oulti- 
v-o destinada a depurarlas* o* del .que se 
extraiga por medio de bombas, norias 
n otra máquina elevatoria con el fin 
indicado.

Art. 41. Cu ando no se di sipon-e d e 
tarre-no adie-ciiado cerca dCf íóh póbla-- 
dos se aicfiide a  la  depura*ción} biológi
ca artificial, que se reailiza en deplfel- 
tos carradoe o- ¡cámaras de fertnenta- 
ción (fosos scpfficO'sO y estanques re 
liemos de materiailesi filiranites cfrceien_ 
do  muchas laigoisidades. (fi/lt̂  o lechos 
baicí,erj*aniosO. La superficie necesaria 
para estas instailacioínes varía póiclo de 
2 metros cuadiadds por jntíítro cúbi
co de aguas negras,-lo quo paria una 
pobllación de 1.000 h ab itan to  qiiofd.is- 
ponga de re ^ lo a c a l a la que aicomietain 
todas las¡ viv icndas reprcscmía a razón 
do iSO II:it>ix)s por habitanliC y día, 80 me_ 
trois oúbl'CO»sdo aguas negras' y ICO iíib2 
tros cuadrados; de superficie para la 
mstalación depu radora.

Artículo . 42. Los , procedimiontos¡‘ 
rneicájniicos sólo producen una lepura- 
ción maiy imperfecta, .pero que puede en 

oca.S)Oínes íser suficiente,; ŝ e re- 
duceni al eímpleo* de estanques q  depó- 
sitos de: sediimeaitaaión donde las aguas 
permanecen ocho o diez horas, dejando 
en el fondo barros k> fangos que hay 
qu;e extraer perhMicamente, tenjend'o 
esicaso valór fertilizante. PLOCbdir-’ 
milenios quíinieos ¡se au.lican a las 
aguas poccden¿es de gfár' "  ̂ '•'Ui ^ei-
mientos induetriiato.

. (1) Loé5,confxmldf3̂  ch' n ó y .o de
- -fe. de compo-siciófi
media vallen de Í0 eóní'úúúsi

^Misóla.’- V y ' *••"■

b) Establecimientos colectivos o fiti^ 
cas Hsladas, h

{Asilos, Colegios, Cuarteles.)
Artículo 43. El procedimiiento más 

inídiicado es el empleo de instalaciofies 
bacterianasí ecoinrómicas, comipuosto íhs 
un pequeño depósito' dech^ntador. (vo
lumen de 1/4 a 1/0 del diario do agua;^ 
negras) el foso séptico (capacidad igual 
al votlumon Idíiario de aguas a  tratar) y  
disposición comiplementaria para Ja 
irrigación agríe-olla o filtro:» oxidantes.

En el depósito decantador quedan 
lo» cuerpos extraños»; en él fosí>¿épt4c»Y 
so déscomponm las ma'terias fecales 
produciendo un líquido' q^Oí desagua 
automáticamente y ga5es''qute salen por, 
la tubería de cvacuació-n de 'aquélloí», 
Gomo dichos líquidosi son muy peli-:- 
grosos por estar cargados de baeterla?, 
hay que depurarlos por medio de un 
drenaje subteriAncBo (enterrado' de i  á 
2 m^etros de profundidad, generalmentoy 
o por filtro,s bacterianos rudimeiita- 
rios. •

Artículo 44. Los: fosos sépticos de-, 
be.n en lo po.sible alejarse de las vávleñ-: 
d-as y ser compíletamente imp'^'^hieables, 
pud.'iendo aplicarse los metálicos': O' 
de mampoístería con enlucido de ce-: 
m onto; dichos .fosos serán cerrados, 
estaMociéaido.se la venlálación ¡por me-- 
dio de tubería di3 igaílida dcl líquido' o. 
de un tubo de' 0,03' mietro» como m fni^ ' 
mum, que perfore la cub’rerta/íel foso y  
se eíleve un metro más qúc dí caballete 
del tejado de las construcciones lnmC-4. 
diatas. :S'ü ca;pa,oidadi se calculará a  fá-.; 
zóai de 100 litrO'S por persona a  servir, 
no debiiendo exKíeder de. 2,50 metros ;J¿ 
altura útil dol faso. Para pequeña» ca- 
pacidad'.cs; la sección circular en el fosq 
es la más ventajos¡a.

Los lechas bactcírlain»os, sn; no esiáií. 
inmediato» a  la vivienda, serán abier
tos, y de lo con traído tenidrán lá taipa 
perforada para la mejor entrada do!; 
aire exterior, indispenisabilc para^ la 
oxidación del afilíente del fosu séptico'. 
Su superficie se calculará a  base -de 
una dc-ipuráción de 0,50 metros cúbicos 
por metie cuadrado y día.

Artículo 45. Se prohíbe, por ser 
íígroso para la salud pública:

■a) Emplear la» materias; excrotnen-^ 
ticias brutas para el abório de teiñ’eno^ 
que no sean de atUo iculltivo, a condi
ción, en éstos, de encontrarse a más 
de 200 metros de poMado' y convinien
do' siempre cubrir con ligera capa da 
tierm  dichas materias.

b) El utilizar los Ikj'uidfos afluentes 
de los fC'.gos séptiéos, pozos 'Mouraa 
ncg'ro» o depóisi tos de decantación paí’á 
el riego de terrenos, en los que se cul
tivan "al ras de tierra logumbreis o pro-  ̂
ductos destinado» a comoirse» en crtKÜÓ 
(fresas, iomatos, repollos, etc.).

c) Cultivar dichas hortalizas, 
gumbres, etc., en los caiiápos díe hn-- 
gación agrícola, o, en gen eral,^én Id» 
que recibán aguas residualósi para ^  
depuración. ‘ f .

Artíqulo 4fi. En las aglomeraciones 
en que aún exi^tán pozos ft»egrps, cl^bp: 
rán com'pt^barso la impOrmteabilidád d é , 
fondo, y paredes y
ne<a>s de ventrlí^cíóhten^ indi-

,cadauen ci.varL A4. E a  ,e?ctocción joe 
las materias 46berá ‘̂ i^ris,é;duxw ^



;n^h& y ;̂ a*l ser pasible, por proi^ctítí- 
jimento¿. .mecánicos, caiuncuíba^' con 
Ibcmbas 'idie -ífeifa icpié reítiiizlean W
|rnanjiípiiilación y contacto* co*n tas mis- 
miis, traiis‘po'rlá*ndos6 éstíiis en rec;i-r 
ipiontes cerradO'S. OEn los- nuevos edlíi- 
’Cios, lo misimo urbanos que rurales, 
iqu^ará prohibido el empleo (le ios 
ipüzos- negro'S, que deberán sustituirse 
por fosos sépticos comptenrentados con 
fo'-efTíciitasí dis-posiclones ¡para depurar el 
'nfeente tde éstas, antes de verterlo a 
¿lureurst) de a^ ia  o entregarlo ál terre- 
íXio -ipara su absorción o ¿i-en adosando 
<a to b o s  fosos otros de idéntica, o co- 
finó mínkníum la mitad de capacidad 
/(iS# litros por ipersona a servir) del -que 
/se'lepctraiga el líquido con bombas de 
mano para llevarlo lejos del poblado 

eiiajdoarlo en ei riego subterráneo, 
t ArtíeuHo 47. M rr sustituyen'dq los 
)̂C®os negros existentes ideberán cegarse 

^éstos, d-esi nfectanrto su contenido antes 
fde extraedlt> por medio de la lediada 
fde caí al 2*5 ¡por 100, vertiendo cinco 
¿íibpos de esít'a Icícliada por metro cú-* 
¡him  de contenido del pozo. Para ob~ 
rtqn-er 1-a lechadla ál'2>5 por 100 se des- 
^im ^éos litros de cal viva en el doble 
ida im volumen de agua, o seá'eii cuatro 
|¥tros de agua, que se va adicionando 
áeatameute. Los poizo» se rellenarán de 
fdül' viva, que quema lag matierií^ or- 

■ ^-ánácas'. i ' •
i  P ste  mismo desinfeictante puede ém- 
(^ & rs 0 en 'la tierra removida al abrir 
I5?aíi(jajs en la vía pública. 

dAríícido 48. Las Autoridades sanita_ 
ta% locales- y  provinoiálies (ieberán vi_ 

j^ ia r  ios resuiliadosi que se aílíoanzan con 
/ías inS’i¿Iacio'ne& de recoigiida y d (^ r a ^  
'iGi()a de aguas negras, motivo siempre 

grandes peligroi^ para la salubridad 
'•^bíioa, . ;

€mid^<tSf estabas, estereoleros y  bam-i 
' , veros,
t ‘'AtKciúa 49. Las construcciones q»i  ̂
^ 0  dediquen a cuadras y estabilos de-̂  

tener el pavimento ámpermea-i 
(bormigón, asfalto o balIdO'Sín hÍH 

i^ to lico ) por lóm enos en la parte des^:
f inada a recibir !o& orines y  con pen- 

rente-a los absorN^ederos, que iteooge- 
estos liq;uidos por ríiterm-eddo de 

n sifón, conduciénaotoé- por iiiberfa o 
pm éim to enterrado, bien al fosd'^ép- 
vtíco donde se reúnan las» aguas negras, 
llbien a foso» destmadós a' ^ e  fin de 
iñmáo ?e extrae al líquido con bombas, 
ro biéa a estereoleíroís, sí éstos reúnen 
)kt$ condiciones h ig ién ica de que se 
|liab& en el artículo siguiente, 
f Las cuadras y estalbíl'os tendrán una 

mlínima de 2^50 métros y  una 
td^icaiDifjn do ^0 metros cúbicos por 
[análaml mayor; sus paredes estarán en- 
i^tadas, eonviniondo exista un zócaio 

ináaterial cerámico yiiriíloádo o do 
toMúióido de fcementd las ventanas 
|p 0Rrnitirán una amplia y constante 
^yefitiílíaciórí, para lo cual conviene que, 
[‘por lo menos, alguna de ellas tengan 
ílbs Addrios en foim>a de persiana y qué 
Wiren alrededor 'de un eje horizonta!. 
fSn nin-gún caso será toílerable dispo- 
iiiíer en astos edificios habitaciones 
íp ira  pornoctar el personal encargado 
de  Anidar e! ganado.

;Para tía higiene de la cuadra y sa- 
I t o d e f  inísnip ganado es indi%ensa-
i)le sacar diariamente el estiércol y 
evitar que exista estiércdl húmedo 
bajo Tos pies dé Jas^^tballas.

AWtcüTo iSO. Las tesuras donaesti-: 
cas ‘deben recogerse en cada casa en 
um reSjpíétíto cerrado, ••preferentemen
te metálico, Hevándoiifas diariamente al 
estericblero o yértiéndolas en el carro 
de la ‘limpieza pública, si existe dicho 
servicio. ^Estes carros deberán ser ce
rrados y tener sus paredes metálicas 
para lá mejor limpieza.

Articuílio bl. Los estercoleros debe
rán situarse a alguna dietaiicia de las 
viviendas y pozos, estableciéndolos so
bre un arca im|permeable, rodeada de 
un múrete y con pendiente hacia unos 
canales que recogen los líquidos que 
el estiércol abandone, reuniéndólos en 
un 'foso ¡provisto de bomba, para reg^r 
con ellos dicho estiércol, con lo que se 
f-avoreceii las fermentaciones y gana 
en valor fertilizante. •Dicho foso ciobe 
tener una cjapacidad de .1,30 mekos cú
bicos por cabeza de ganado mayor. En 
genefá!,- conviene cubrir diohos ester
coleros, lo mismo ique itos fosos o de
pósitos de basuras, eótableciendo en 
•este caso tuberías de ventilación pa»ra 
dar s'aliíla a los gases que se produ
cen al fermentar dicíias inmundi
cias (1), cuidando siem|>re de situar 
los estercolems donde no haya riesgo 
de contaminácién de Has aguas sub
terráneas. ! i ;

No es recomendable situar loís re
tretes sobrie fosos? que recoigen los lí
quidos del estiércol', ni mezdlar con 
éste las basuras domésticas; siyesto 
ocurriera, habrán de tenerse en cuenta 
lás 'prescripciones del artículo 46, con 

Jo- que se reducen las aplicaciones de 
dicho abono natural.

Las baisuras deban iguíilmente re
unirse en fosos que icúuviene sean ini-, 
permeaMes y cubiertos, dfetanciándo- 
íos en lo iposib(le de las viviendas, lle- 
VándoTafí a un extreano del corral o 
patio.

Artículo 5'2'. Los cadáveres (le ani-, 
males domésticos deberán enterrarse a 
distancia de cien métros, como míni- 
-miim, defias viviendas, rociándolos con 
cal viv'a, a razón de cien kitlogramos 
por cadáver de animal mayor, u otro 
antiséptico, y cubriéndolos con una 
capa de tierra de dos metros de esiDe- 
sor, pomo mínimum. Igual precaución 
so tom'ará con las miaterias extraídas 
do pozos negros, para impedir los ma
los olores y que fas moscas se deten
gan sobre ellas; all cabo de un año di
cha mezdl?a es iitilizable como abono.

Arfículo 5)3. Cuando a las basuras 
domésticás se reúnan las de la vía pú- 
blic'a, estableeiendo montones en don
de sufren la fermentación, estos de
pósitos estarán, por tío menos, a 200 
metros dé la parte habitada, y en lu 
gar donde no sean de temer las con- 
tanTinacioneiS del terreno o cursos de 
agua. Es prefetúble enterrar la-S basu- 
m s e ir cubriendo con una delgada capa 
de tierra dk 0,ñ(> ¡metros las distintas 
tongadas, o bien abrir zanjas -que, una 
vez llenas de estiérco-?, ŝe tapan con ta 
tierrá extraída, y mejor quemarlas ái

(1) El Dr. Murillo t e  confirmado 
que el báídro do Eberth, productor de 
(las ifiebrexS tifoideas, puede vivir en el 
-estiércol hasta ocho meses, opinando 
que Tos bacilos éitiados lli^an al auem 
nrinoiií>a’lm!enie por el estiébcoi*

aire Tibíe  ̂ o preferentemente en hcr̂ . |  
nús Gconoimicos, coi^stituídos por^un I 
ánilib 'de-un-imetro de aíliura, heehoi ' 
conndobes o ladrillois y diámetro iin f 
metro la dos^metros, provisto en 'el irn I 
terior de una parrilla que recibe lesde-̂  I 
tritus; al nivel del 'suelo se dejan miâ  í 
tro o seis OTíficios de 0,20 metros pop | 
0),35 metros, como pro'medio, repartid i 
dos por la  periferia, para^ dar entra- [ 
da bajo la parrilla a í aire que precisa i 
para ell tiro. |

Las basuras así preparadas (basuras • 
negras), o bien las basuras verdes, que ' 
son las que se encuentran en la mk- j 
ma form a en 'que se recogen de -lá vía 
pública, pueden emplearse extendiéii- f 
dolas iso'bre la superficie laborable, o, í 
introduciéndcüá.s a cierta profundidad l 
por (medio de labores agriadlas, siendo fc 
higiénicamente preferible este seguiH^ 
do sistema de aprnveohamiento^

: Cementevios, i t
 ̂ Artículo 54. Los ceimenterfe 00̂  ̂ y 
•berán -situarse Iob mle-nos a 30¡0 me-i- r 
tros de distanciía de los poblados, í 
tableciendo- en su 'M erior plantaciio-; ;é 
nes bastante espaciadas para dejar I 
penetrar ©1 aire y la luz. No se permi- f 

_ t i rá  abrir pozos a distancia menor de f 
100 metros de los cementerios, de-̂, i 
biendo sienpre  cemarse Cistos lugares ; 
por muiUiS, empaliizíadas o sotos vivo«. ú 

Para establecer los nuevos cernea- f 
terios de'bea'á oscoigenso un terreno 
algo eilevado y no muy húmedo para ‘ 
que -los cuerpos- no puedan nunca que
dar al contacto con las capas aoiiíferas 
subterráneas, ni aun -en sus oscilacio-̂  
ne-s extraorinarias, debiendo ser siem
pre el terreno perméable al aire, ipues 
de 'lo contrario ‘la desecación de las 
cadáveres es muy lenta. De no existir  ̂
terreno en dichas condiciones, deí>erú ;. 
déselcarse, cuidando de que Tas aguas ' 
recogidais tengán 'salida en punto don- í 
de no haya riesgo de contáminación [ 
para aguas utilizaMes y que aquéllas y 
no produzcan estancamientos, siempro L 
peligrosos. Los'féretros deberán depo- | ; 
.sitarse en las fosas a la profundidad  ̂
-míhinm de ;1,50 metros. Lada fosa de- 
berá tener como mínimum una su
perficie de 6,80 metros por 2 metros, : 
distanciando , al mlelnos- 0,30' metros las - 
distintas fosas. Las sepulturas de pár«< r 
vUloB tendrán, com'o mínijino, u^ me- t 
tro cuadrado. . ^

lEn ti©m!}>o de epidemia, los cadáve- i 
reís de cuantos fallezcan de enferme- K 
dad contagiosa o sospecihosa, deberán í 
ciibririsc coín una capa de ca.1 viva de /  
0,50 metros de espesO'r mínimuiíi. . ? 

MatMeros y  mercados de ganado ,̂  ̂
Artfcuilo 55. Los matadierosi dete- ■ 

rán establecerse fuera de los pU'eblos , 
o los barrios extremos, en construc*' - 
cüones bien vefitilladas y disip^ni^do í 
t o  agua abundante p-ara la limpieza. ;

Las naves dié mátanza tlendrán un  ̂
zócalo de i-,50 mlotrois, imipermeable, y t 
el suíCl'O debeifá sor también imper- s 
meable (solería continua del ásíaltu, r 
hormigón o baldosín d6 cem ento), re- 
cogiénciose ¡Los residuos líquidos f 
canalizaicionés ceiTadas, que los con-
d u i23c a n  a  i n s t a i l a c i M e s  d e p u r a d o r a s ,  f/
aunque sean rudiifmíentarias; dichas |  
■condu/oto  ̂ deberán tteinier rejillas y p 
gistno que déteniga y  permitan cxkg'jí [ 
los ,residuos sólidos. Estos, por ser 
tarhenite. putrecM es, deberán 

«rrarse, díminfectánidoiseles con Iqohaaa
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-n« rdl ■en las condicionas indicadas en 
: |  artfcuío 52, o, mucho ihcjor, quien

*“>náiinento. el mercado do gSnadO' 
Heberá estaWccerso en las afueras de 
to í  pueblos, sobre un sifclo im i^ -  
¡«XflWe de bormiigon o de adoquines 
ndíios por cemento, atando a los ani- 
muies a barras de hierro empotradas 
1,1 pilanotes de püodra o fábrica -üie 
larlrill»; 1»̂  excrementos serán roci)- 
e-idO'= en carretillas o vctquEtes corra- 
dos Y transportados a los esterccüe- 
jos' V el suelo deberá la^^arae y desin- 
¡íeDÍ'aT¿e ooii una soluciión de olo-ruro 
d'0 caifc) oon una &0'luoi6n a'l’oail'iaa ue 

,»rWül al'5 por 100.
Desinfección y  desinsectación,

'Autícuilo 56. Biiendo lio-y indiiseuti- 
P 0 que todas las enfermtedades infee- 

ü’anstmíiiSdbPies o eo.ntagiosas, son' 
üro-dnoitdas por gérmenes vivos (mi- 

ícrohiois), y que cierboss roedores e in
sectos púlddon 'Servir de vehículos 
Itransmisores de ailigiinas de estas en- 
■l’eiirnedades, iX>recisa .prartioar, hasta 

. >en las aglomeraciones más modestas, 
U  desinfección, con la  que se destruyen 
diohee microhios y la desinsroición, que 
mata igualmente lOíS áludidiois insectos 
y roedores (ratas y ratones, moscas, 
miesquitos, cihincthies, puilgas, cucara- 
dias, p'iojors, hormigas), acudiendo a 
los prooed’iimientos más en arm onía 
con Ims jescasic-s recursos de que s*̂  dis
pone en les pequeños Ayuntamiento^.
’ Artículo 57. Los Municipios pno- 
fcuranin tener un local, aunque redii- 
ciido, con una o dos camas, dtonde pue
dan mO'infentáneam.ente alojar cu al
quiler vagabundo que llegase atacado 
íide enfcrniíedad contagiiosa. Se esforza
rán, igualmente, por poseer un apa- 
raito forimógeno, modelo pequeño, para 

■ producir vapores do nldchído fórtmico, 
y si sus recursos lo permitieran, una 
pequeña estufa de vapor. Si nada de 
•ésto les fuera p'osibile, pO'Seerán, por 
3o monos, unas cazuelas metálicas para 
ftuemar azufre, un puilverizador  ̂con 
su lianza corrcspoindiéntu y comprimi
das formógenos ,0 fumigadores que 
producen el aldeMdd fórmitco'.

ÍDfsptonga p no do esto,s B’lom.entos, 
icuandp se presenia/sen varios casos de 
'enfermedad infecciosa, haciendo pre 

,'feujmir .se frata ñé un brote epidém>icó, 
puestos de acuerdo >el Médico munici- 
pail y el Alcalde, solicitaran del Go>- 

. ¿ernador o del Inspector provincial de 
fíianidad la presene ia del persona)! y 
iBaterkl do la brigada inoviil provin-

Artteio ñ8. [En todas las vivien
das donde existiíet*’e un caso de erafer- 
TOerlad contagiosa (fieb̂  ̂ tifoideas, t i 
fus exantemático, viruela, escarlatiba, 
uifíeria, griipe, tuberculosis, etc.) so 
pnódtllerá a aji^Iar en lo pasible aJ; en- 
lemo. no entibando en su habitación 
mas yers-onas que las necesarias para 

asisicHcí»a, y evitando el co.'^tacto 
con las ropas y objetos tocados o se- 
crelades por éste (deyecciones', orinas,

• e.siputos, ele.). Las personas
aludidas evitarán en lo posible el con- 

, U'Cfo con ol enfermo y sigi lavarán fre- 
uienteimenle las maños con agua su-

. w miada al 1 .por 1.000 .
uso interno deben ro- 

’ w á o U . rnidadosaménte en sacos y 
.|cs.nfeciarsc por el agua hirVienido o 

Pin-’ ? ‘̂ 'ñ^i^ieonviene agregar 2ó gras- 
^ 0  ̂ de oloruro de sodio (sal coliTilun)

por 'l'iitro de agua jpa-r.a) que la ebuili-: 
ción pase de los 100 grados (115®) y 
exista la seguridad de 'que .todos los 
mi;c-robios ham sido destruidos. Las va
sijas, platos, vasos, bO'tellas, se some- 
tcrán al agua hirviendo antes de em-. 
plearse de nuevo.

¡Si en el Mimictpio existe unía peque
ña estufa de vaipor, en ella se desin
fectarán los ccitonones, mantas y ro>p:HG 
de vcs'ti/r, y  si sólo se dispusiera de un 
aiparaio productor de vapores de airí 
debido fórmoco, se cotoeaiuii 
prendas en la b-aibátacion que ihaya 
desocupado el enfermo, bien por cu
ración, traslado o muerte del mismo.

Para obtener los vapores de aldehi
do fórmico basta someter a la ebulli
ción eil fodmlod del comercio diluyendo 
un litro de est,a( sotuiciión icoanercial en 
tres y medio de agua y evaporar 40 
üoniLíiaetros cúbicos de esta mezcla por 
metro que cubique el local a desin
fectar. En invierno hay que caldear 
primero la habitación hasta que al- 
canico, [por lo menos, 10 gratcios, para 
que :1a acción del f^rmol sea eficaz, ce
rrando siempre todos ilos initersticios 
de puertas y yentanais con papel engo
mado o paspel corriente pegándolo con, 
goana o engrudo.

¡Si liio se dispone de ajpairato alguno, 
basta; hacer evaporar la solución de 
formio.1, disuelta en su peso de ag*ua, en 
una cazuela jirletárica o reciipienle 
cual.quieriaí c^*entado con ayuda de una 
lámpara de altcofhol (un litro de alde
hido fórniico al 40 por lOO por icada 25 
tnetro-s icúbícos de local). ¡Si se empleaa 
lo's pequeños cartuchos., llamados fu- 
'miigadores, hasita iprender la miecha 
para 'que por eft calor se transforme 
en aildehído fórnico el polvo trioxime- 
tileno que contienen. Lada fumigaclor 
contiene de 60 a 80 gramos de formol 
y sirve para desinfectar uua habita
ción hasta 'die 20 (iráletros cúbicos. Pue
de también emplearsie el siguiente 
prO'Cedim(iento, muy práctiico', que se 
€f)ldca en frío: se mezcla un kilogra- 
mo de permaíniganato de potaisa cristai- 
1 izada, dos litros de formaldehído di-; 
luido con agua y  dos de agua por cada 
lO'O metros cúbicos de .capacidad de la 
hábitaiciíó.ni en una lea'ldera o recipiente 
metáiiicq de 0,50 metros de (diámetro 
y 0,50 de altura.

Para desinfectar cuando se emipllean 
agentes gaseoisos deben cerrarse her- 
íTféticamente todas las aberturas (puer
tas y ventanas), se abren 'los baúles y 
armarios, se levaiiiitnn las camas, se 
cuelgan lo.s tapetes, icubiertas y sába
nas, se coloca en el recipiente el per- 
manganato y la corresipondiente (can
tidad de fomualdehido y al cabo de 
po<cos segubidos el gais, bajo forma de 
Reblina, *lo invade todo, bastando un 
platzo de seis horas panaí la desinfec
ción.

Artículo 59. Para la desinfección 
de muebles (nto metáticois), ¡paredes, 
pisos, etc., puede emplearse el subli- 
,mado, bien en lavado 'Con esponjas o 
algodones que se embeben fuertemen
te env la soílulciión, bien en puiveriza- 
ción, si se dispone de uno de estos apa_ 
ratos. Es, mási eficaz el priimer procedi
miento que el s>egundOi M ;Suiblimado es 
un veneno muy activo que exige p re
cauciones para su m'anejo. El suMima- 
do s»e empl ea en la solución do 1 p or 

.1.0(>0v<fuo se (oreoara. coJi^q

un recípicnLc SiC viertoii diez ütros de 
agua (cailientc, a la que se incorpora 
•un paquete o un coim|prim‘ido de otros 
diez gramos de suhiimado, tagritandO' 
la mezcla con un útil de Imladera (si se- 
Oimiplea sublimado en polvo 'Conviene 
disolver ál mismo tiempo 100 gramos 
de sal de coeinaO. Cada gramo de la so- 
luiOión indiicada debe me zularse ©oii. 
500 de agua.

ArLículú 60. Para desinfectar las 
materias fecade?, vómitos'-, orinas, es
putos, etc., de.bc 'Cmiplearse la lechada 
de cal que se prepara 1‘o'locando en una 
vasija de hierro eismailtado o mador? 
un litro o 25 grámo'S do cal sin a,pagar, 
partida en pequeño.S' trozos que s-e rie
gan le ni ámente has'to' redu oiría a pol
vo fino, agregando- nigua hasta llenar 
la vasija y aglitandó la tmozícla. Apcoi- 
ximfadaimente dos litros de pal deben' 
diiluinse en cuatro' do-agua. La iBCihada 
debe verterse en los rociípientes' que 
contengan las maiterias a desinfectar/ 
manteniendo la mezid^ durant-e tres o 
cuatro Hieras, al cabo de las cuaáes 
puede verterse.

Piara desinfectar fosois, pozos ñjos, 
aJcantariillas, ete., deben emplearse 
cinco litros de lechada por metro cú
bico de materias excrelmlení.icíias O' tíe-  ̂
rras muy contamiinadas. Lois agujeros 
en el suelo ique contengan materias 
fecales fresms deben desiinfecLarsc' 
con cal viva a razón de un kilogramid 
por metro cúbico de dichas materias,, 
y a falta de desúnfeotantes con einteo 
Idlogramos de tierra limpia ppr üii 
■metro cúbiico de tierra contaminadá.

Pueden emplearse en vez? de lecha-;> 
da el cloruro de cal mezclando 20 gra
mos por cada litro de agua fría; o el 
cresol jabonoso al 5 por l'OO, diisía i i - ' 
tros de agua* mezela/da con cresol jgdio-: ' 
Hoso, pudiendo este desinfectante aptó-; 
carse tammién para^el lavado de pisos, 
murO'S y 'muebles yulgiares y para el 
remojo de ropas 'de cama o interiores, 
vestidos, etc. .̂ •

Artículo 61. Para, l-a desiratización y 
desinisección de sótanoés, cuadras, alma-: 
cenes y locales donde abuiiidan loo roe- 
dO'rets y parásitos, sie hará andar azu
fre en cubetas o recipientes metáli
cos, ¡a razón de 60 gramo-s por 'metro 
cúbico de local. A falta de otros medios , 
se conisiigue una desinsección, aunque, 
incompleta, quemando paja len oaipas 
álternativam'ente húmedas y secas a 
razó'n de 1,50 kilogramois por cada 10 
metros cúbicos de local, elevando pre-'  ̂
viamente ila temiperatiira de éste hasta 
M  grados.

Para destruir 'las rata¡s y  iriatones, 
cuando no son en gran númiéro, pue
den disponerse en los sitios que dichoál 
r©(edores frecuentan cazuelas conte
niendo una mezcla de cal viva pulverí-i 
aada y de azúcar en polvo, y  en. pro-; 
ximidad de éstos, pilatos con agua; en 
vez de cal -puedo empDeafse lá yeso. 
Pueden utilizarse también paistas' fo«-« 
forosais o virus fabricados por loe La
boratorio , E.$tasmi6iiñas ’paistas o el 
quemar azufre, condufce a la destrulc-: 
ción de las cucanachás.

Para destruir las hormigas se ins 
yocta gasdlínia en los hormigueos, íüh 
pándalos en seguida.

Para destruir las puílgaií? y chinchen| 
se reioorre con un pincejí 'cm^paipado en. 
petróleo o en aguarrás las uniones def 

-las ©:U6rtji  ̂ ventanaiS^
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óqiiodiadcs de muros y uuioneis ¡(le pte^' 
¿as en muefoLes, camias, etc. ‘

Artículo C2. Para matar fias moscas 
doimésticas puede' em plearse, 'la si~ 
^aliente fórmula de íácil prctfoarafcióni y 
que dura varios días iiiailteráble: for-; 
m(Á al 40 por 100, v5 gramop;^
25; agua azucarada, 60. Eil líquído re- 
suiitanto se eclia en un pélalo y cuaii- 
’tas mosicas lo beban mueren rápida-; 
n:¡íGnte. También puedo empilearse for-' 
mcil ail 30 ¡por 100 y aígua en 'la preipa- 
raedón del 10 por 100, y tener las pie-: 
zas bien cerradas. De más cuidado; por 
sc-r el arséiucó un veneno muy activo, 
c»s la siguiente receta: arsénico, 10 gra
mos; agua con acucar o miel negra, lOO; 
se celia en un placo y se pone junto ai 
micsmo el letrero veneno. Los¡ papeiles 
atraipamoscas s’On también recomcnda.. 
btes.

Para impedir ’la penetración de las 
moscais en las babitaicáones deben Cím- 
f/lea-irse.- ceiloísíae ■metálicas' muy tupidas 
ícn las ventanas, bastando' en ías puer- 
ta-s con cofiocar cortinas-llamadas japoc, 
nesas hechas con canutois deiLgado-s de 
bambú o con tubos de coíístaíl, y en su 
defecto los de cuerda o* caiiizo.

Para matar las larvas es muy’ recó-; 
men-dable regar la superficife' de los fo
sos fijos, Gil üstiérC'Oll y, en general, los 
puntos donde se acumuílan dichas la r- 
vas, con una mezcla de ace,iíe verd'e de 
esquisto ŷ agua a partes iguate, o bien 
de alquitrán coloidal y agua en la do'sis 
de medio a un graimo del primero por 
cada lO'O litro'.s» ole agua.

Puede 'emplearee también una meíZola 
de petróleo bruto, cinco partes de ja-: 
bóii blando^ tres y una de aígua ?agitada 
hasta formar emuílsión, con la que se 
rcelan tO’dos’i los sitios donde existan 
mos’cas o sus buevO'S. Esta mezcla es 
también muy eficaz para, la desinfec- 
(vión de yopas contatminadas de piojos 
y para friccicmar con ella las personas 
infectadas* por dichos insectos.

Artíoullo 63. Siendo piás fácil evitar 
la'abundancia de ratones y moscas qlie 
el destruir unos y’ otros, .siê procurará 
para ¡conseguir el fía indicado toneí 
oonstantemedite limpios los sumideros, 
cuadras y corrales donde se críen aní- 
ma.l:es domésticos, quitar el festiércol ¡y 
blanquear con ŷ osô  o encalar frecuen- 
t-emiente los locales* del ganado, cuidan
do nmcho de co-nservar los desiperdioios 
do cocina y basuras len ^recipientes ce- 
rradC6, mientras permanezcan en das 
caras, porque tanto los ratones comb 
las .moscas* encuentran en las inmun
dicias alimento abundante, y está de- 

_ mostrado que, privá-ndolés de. éste, se 
reducKo hotabriemente. su rerproducció'n-.

M-adfid, 31 do Enero de 14)22.—En 16 
de Junio' de 1922 fueron aprobadas por 

. unanimidad' estas instiniccioncs por el 
, Real Consejo de SanMadi en pleno.

A D M E S T R W  G EN fM i;
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MIÍEÜSI0M DE AOarlH
miBtKÁClOW

.H'Claeióii de Icís aspirantes a oxamén 
de Contadoró^ 4e fondos provin

ciales y muni'Ciipate y  Jefas de las 
-Seeciionas de CuantaíS y presupiies- 
to.s munioiípales' de lofs Gobiernos 
aiviies, por e.l orden del sorteo, ve- 
rifjcado' en el d!:ía de la fedha en esta 
)Direícció'n, que han de aictuar en di
chos exámienes.
1. D. A.ntonáo Pérez Serrano.
2. D. Florencio tSoriano Díaz.
3. D. Antonio Delgado Sáenz.
4. p . Rafael AJvarez Pita.
5. D. EmiliC' Melero Martínez.
6. D. Antonio Moníeagudo' y *Me-- 

lendo.
7. D. Miguel Jiroféiiez Pérez.
8. D. íGe/lesiljinO' ¡¿̂ 'aimieroi y 'Dĉ i-a- 

rauo.
D. Ramón Redondo .?Juñoz, 

íD. Gregorio^ Bayona Pei.nado. 
D. José Vera Ganfacho.
D. Dázaro' Martín Arroca.

D. Daniel López Llana.
D. José de Pallol y  Felip.
‘D. Domingo María de Ibarra y 

Goicoechea. 
i6 . D. José Suris SoJer.

D. Luiis Miarco Rico.
D. Vilcboriano ¡González Sáenz. 
D. Alberto Mlinuol Rimbau.
D. Luis S al azar Ru iz.
D, Julio Pérez Gloria.
•D. Bldefonso Mora Hidalgo.
D. Juan Luque y Luquo.
D, José Laíucnte Paraíso.
|D. 'Gonslantino Miuhiz y Ba;rrio. 
D. José Sech y Jáva.
D. 'Adollfoi Pcepullo Herrero.
D. Juan Ro(rniero Sánchez.
D. Jtókson Gómez E lorr ia-ga. 
p .  FraniGiisco Luis; Roŝ s-o"̂ Ve~

9.
1 0 . 
11, 
12.
13.
14.
15.

17.
18. 
19.
i20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
29.
30. 

lázquez.
31. D.

González.
32. D. Pederiico Jlernández 

D. Luii.s ‘Barón Egea.
D. -Nicolás Arrieta SoLer.
D. Juan Esteban Navarro.
D. Justo Mac-Garty del Gas-

33.
34.
35.
36. 

tillo.
37.
38.
39.

Fernando Galarza- Alvar

Goma.

D. Manuel Cerón Bohorque.
D. Manuel Alvarez Osorio.
D. Alfonso Eduardo» García Na- 

varrete. '
40. D. Luis Bidoeño Ramírez. 

yD. Francisco Garballo Rubio.
D. Manuel 011 oqui Díaz.
D. Joaquín Verdaiguer Tra-

D. Alíonso Lára Rivas.
P . José Rámjóu Puche Polo.
D. Arcáidio Menéndez Rodrí-

41.
42.
43. 

vesi.
44.
15 .
4C.

guez.
47. D. José Paz Gam'a.
48. D. RicaiMo Franico Sánchez.
49. B. Pablo Ortega Yagüe.
50., .P . Antonió'Friáis GR.
51. D. Gonradlo Maluendá Her

nández. ' .
52. p . Jqaqajín Bell Marín.
53. D. Enrique S^otés Palacios.
54. D. Raanón Dcmíngucz Martín. 
5-5. D.^Saiviador Oidet 'Cercos.
56. p . IMlanucil Pereára García.

- 57. D. Justo Pons Brinqué.
58. P . Benito Mánníol Esf[3ejo.

, 59. D. Joaquín Ducct Cabanách. 
66  ̂ D. Fennando Gra ;̂.
61. P . Francisco Mata Paílarés. , 

f 62. pó  JÓAé GVragtó Esicacena. I
63. jD. JoséVG Montado. '
64. D. Eduardo FfspóR Rui^C. ‘ 
1^. P.; L u i s - ^  Goiaisález.p

66.
67.

mino.
6'8.

ñe-dia.
69. '
70.
71.
72.
73. 
24.
75.
76.
77.
78.
79.
80.

82.
83. 

Cañas.
84. 
85'. 
86.
87.
88 .
89.
90.
91. 
92-. 
93.

D. Martín Gasíillo Saa,vedra>. 1 
D. Julián Büanco Pérez de Ga-í

jD. Antioniio IMIe'Iéndez Gast^’

D. Luis Herrero' Fernández^
D. Adoilíó Blanco Mériida.
D. Fermín Cristóbal López,
D. José Abarca Cámiara.
D. Juan. Daílmau Dalmau.
D. Gabriél Giarrote Róchete, ' 
D. Enrilque Azcón M'ir.
D. Ma'nuel Soto Esco'laza.
D. José Luis Rico González,' 
D. Lucio G'iimeno' Langarica,:
D. Rafaeil Ra(n:-|íres Ortiz.
D. Juan Panero Núñez. >. 
D. José María Serrano Budíüi, 
D. Jaime Busquct Míulet.
|D. iredeiiijco! Raijaell Serian^

i
D. Joisé Fernández Fcrnán'diefí, 
D. Federico Ventero Palacios, 
D. Maniano' Méndez Moreno,’ ■ 
D. Rafael Moiiina iTobía.
D. Luis Gorbera Guijlantó.
/D. Ehúro Sanz y  Roseiló.
D. Vicente Carrera Barra 
D. Pedro iMfailgor Allvárez.
D. Luis'Esiparragu era y Conde, 
D. Antonio do GuáiidoíS Tara-:

I ' 'cena;.
94. D. Jesús Iborte ArmJ^n.
95. p .  Víctor López Izqxiierdd. ■
96. b . José Garcfa Delgado*.
97. D. Eusebio Guillcimio RodiL 

guez Gutiérrez. - ,
98. D. Antonio Caminjciho Richardo,
99. D. Servando Hernándéz Mi-: 

randa.
p .  Franc-isSico Caro Ezpeleta, 
ID. Vicente Moro Lagar. . 

D. Tomás Henales Bernart-Verí, 
D. Anselmo PTiiiiix Redolí Her-

160.
161.

. 10-2.
103. 

nándoz. :
104. D.
105.
106.
107.
108.
109.
110 ,
111.
112.
113.
114.
115. 

dondo.
116.
117.
118.
119.
120.
121.
122.
123.
124.
125.
126.
127.

I,
Gabriel León Donaire.

P . Antonio Ordax Salomón/
D. Ramón Pulido Raya.
D. Niiicolás Bellido Lófiez.
D. Angel Garc-ía Montero.
D. Matías Go-nde de la Viñal 
D.-Julián Puig y  Lis. r, II 
p .  Cayetano Bdiqué Ruiz. • -. |
D. Paulino Sáenz Diez Vázque;?í |; 
D. Guillermo Mora Chauri.' * |  
D. Germán Tejciro Figueroa^ p 
P . Eusebiio Fernández Re-- p 

: ó . : g í
p .  Paulino Manrique Gárcí% t. 
D. Tomás Peñate Alvarez. |  
D. Rafael Navarra Lópc^. ’1  ̂
D. iSantiiago Manovoi Blainí̂ v t 
D. Rafael Aguilera Valís. l 
D. Basilio Martí Billister.  ̂
¡D. Juan Arense Campero.. * i 
D. Manuel Pü|mjarcz IMiiñiz.  ̂
D. Pablo 'Surrá Rodríguez. | 
D, José Torres Boix.
D. Juan Otero Baistre.
D. Vicente Serrá Ferfer;

128. p .  Miguel Conde Morales.
El Tribunál ha acordádo émpezíií 

Los ejeraicúo-s el día 19 déll áctuaLÁ' 
tais í&eis de la tárde, en el salón de ác- 
tos de este MiniiSterio, quedando lia-̂  
mados para dicho día, desde lo» nú- 
meros 1 al 40.

tMadrdd, 9 de Enero do 1923. —El 
Presidente - <M Tribunal, Manuel Hp-f y 
yiie{la;---̂ El- Secretario, Arturo Bargck’,

Sucesores do Rivadcneyra
Paseo de.£an ^


